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La sesión del Consejo se inició a las 8:05 a.m. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de 
Medicina.  

 
 

COORDINADORES:  
PROF BENITO INFANTE COORDINADOR (E)  DE INVESTIGACIÓN 
PROF. LUIS GASLONDE   DIRECTOR COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADOS 
PROFª. MARIA V. PÉREZ DE GALINDO COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. CARMEN ALMARZA   COORDINADORA DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA 

CIENCIAS DE LA SALUD  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
PROF. ARTURO ALVARADO    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ       
PROFª. FLOR MARIA CARNEIRO             
        PROFª. MARIA A. DE LA PARTE    
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. YAIRA MATHISON         
          PROF. LUIS ECHEZURÍA 
PROFª.  MARIA E. LANDAETA    PROFª. JOSEFA ORFILA 
PROF. HUMBERTO GUTIERREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO      
             
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES       SUPLENTES: 
 
BRA. DAYANA  IWASAKI     BR. MARCO FRANCISCO 
  
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROFª. YUBIZALY LÓPEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”   
PROFª. MIRLA MORÓN      ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  
PROFª. CARMEN GUZMÁN     ESC. BIOANÁLISIS  
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC. ENFERMERÍA 
PROFª. LIGIA SEQUERA      ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. NORIS RODRIGUEZ     INST. DE BIOMEDICINA 
PROF. ISAAC BLANCA PEREIRA    INST. INMUNOLOGIA  
PROF. ZURY DOMÍNGUEZ (E)    INST. MEDICINA EXPERIMENTAL  

 
REPRESENTANTES DE LOS EGRESADOS: 
PRINCIPALES       SUPLENTES: 
DRA. VEGA S. GLADYS LILA 
 
Y La Profesora CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, quien actuó como Secretaria.  

 

 

 

 

 
  
 
 
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 28/11 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADO EL DÍA 11.10.11 
 



 

 

 

 2 

PUNTO No. 1:    CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
Aprobado con la inclusión de los siguientes puntos:  
 

1. Oficio s/n de fecha 06.10.11, emitido por el Dr. Humberto Gutiérrez, Coordinador del Jurado designado por el 
Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, 
con anexo del Veredicto de Trabajo de Ascenso, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de 
Investigación, presentado por el Prof. HÉCTOR ARRECHEDERA, C.I. 3.725.953, docente adscrito al Centro de 
Análisis de Imágenes Biomédicas Computarizadas del Instituto de Medicina Tropical, a los fines de su ascenso a la 
Categoría de TITULAR. 

 
2. Oficio No. DM-232/2011 del 06.10.11, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de Medicina, 

solicitando le sea concedido el grado de Doctor Honoris Causa por la Universidad Central de Venezuela al Dr. 
JACINTO CONVIT, C.I. 251.715, Profesor Titular y Director del Instituto de Biomedicina. 

 
3. Oficio No. ED-0931/2011 de fecha 06.10.11, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 

remitiendo en anexo las solicitudes de Estudios Simultáneos de los bachilleres que se mencionan a continuación, 
luego de ser revisadas y evaluadas debidamente apegadas al “Reglamento de Estudios Simultáneos en dos 
Facultades Universitarias” y a las Normativa de Procedimientos, que cumplen con los requisitos.  

 
4. Oficio OECS 080/2011 de fecha julio de 2011, emitido por la Profesora Carmen Almarza de Yánez, Coordinadora de 

la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo en anexo cuadros contentivos de las Solicitudes de 
Cupos por la modalidad de “Egresados Universitarios”, las cuales fueron evaluadas según Baremo establecido 
para tal fin, por los que cumplen con los requisitos y recaudos exigidos por el Reglamento y las Normas Internas 
aprobadas por el Consejo de Facultad en su sesión CF12/02 de fecha 16.04.02. (Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, Escuela de Bioanálisis, Escuela de Medicina “Luis Razetti”, Escuela de Nutrición Y Dietética, Escuela de 
Salud Pública, Tecnología Cardiopulmonar, Terapia Ocupacional).  

 
5. Oficio Nº ED-0929/2011 de fecha 06.10.11, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  

remitiendo en anexo el Baremo Modificado (por la comisión encargada para tal fin), para el Premio Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, periodo 2010-2011.  

 
6. Oficio 004-2011 de fecha 03.10.11, emitido por la Dra. Miriam Rivas, Jefe de la Cátedra de Fisiología Normal de la 

Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando que el Br. DIEGO ALBERTO LEMA RODRÍGUEZ, es merecedor 
del Premio a la Excelencia Dr. Augusto Pi-Suñer, año académico 2010-2011, por haber obtenido una 
calificación de diecinueve puntos con cuarenta y seis décimas.  

 
7. Oficio Nº. ED-0920/2011 de fecha 04.10.11, emitido por el Profesor Aquiles Salas, Director de la Escuela de 

Medicina “Luis Razetti”, solicitando PERMISO REMUNERADO para asistir al 5th IBERO AMERICAN 
CONGRESS ON ALZHEIMER’S DISEASE, en calidad de Delegado, a realizarse en la ciudad de La Habana, Cuba, 
desde el 17.10.2011 al 21.10.2011, fechas ambas inclusive. Igualmente realizará actividades relacionadas con la 
investigación del Proyecto EPIDEMIOLOGÍA DE LAS DEMENCIAS EN VENEZUELA.  

 
8. Oficio Nº. 290/11 de fecha 07.10.11, emitido por la Profesora Mirla Morón, Directora de la Escuela de Nutrición y 

Dietética, remitiendo en anexo la Licitación Pública para proveer un cargo Docente Suplente (Instructor 
Contratado) a tiempo convencional (6 h/s) en la Asignatura Nutrición Humana de esa escuela a partir del 
15.09.2011 hasta el 31.12.11, ubicada en la UE: 09.13.03.01.00. La disponibilidad existe y es NO RECURRENTE 
(Para ser cancelado con los ahorros de los Permisos No Remunerados de la Facultad).  

 
9. Oficio Nº. 291/11 de fecha 07.10.11, emitido por la Profesora Mirla Morón, Directora de la Escuela de Nutrición y 

Dietética, remitiendo en anexo la Licitación Pública para proveer un cargo Docente Suplente (Instructor 
Contratado) a tiempo convencional (6 h/s) en la Asignatura Nutrición Humana de esa escuela a partir del 
26.09.2011 hasta el 31.12.11. (No recurrente). 

 
10. Oficio Nº. 291/11 de fecha 07.10.11, emitido por la Profesora Mirla Morón, Directora de la Escuela de Nutrición y 

Dietética, remitiendo en anexo la Licitación Pública para proveer un cargo Docente Suplente (Instructor 
Contratado) a tiempo convencional (6 h/s) en la Asignatura Nutrición Humana de esa escuela. (No recurrente). 

 
 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 27/11 DEL 04.10.11 (APROBADA) 
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PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
El Dr. Emigdio Balda informó:    
1. Se considera como lo más importante, la Resolución 307 aprobada por el Consejo Universitario el día miércoles y 
publicada en Gaceta Universitaria, que expresa lo siguiente:  
  
El Consejo Universitario de la Universidad central de Venezuela, en ejercicio de la competencia que le confiere el numeral 21 
del artículo 26 de la Ley de Universidades, dicta lo siguiente: 
 
Considerando: 
 
Que en fecha 09 de agosto la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia dictó la Sentencia 01095 por la 
cual se anularon varias normas del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela, relacionada con los Concursos de Oposición.  
 
Que la Universidad debe efectuar una Reforma a dicho Reglamento de conformidad con la letra y el espíritu de lo decidido 
por nuestro máximo Tribunal, con la finalidad de evitar vacíos normativos en materia de concursos de oposición y de 
discusión de trabajos de ascensos sin lesionar los valores académicos de la Institución. 
 
Que en varias Facultad des están convocados concursos de oposición y fijada fechas para la discusión de trabajos de 
ascenso con respecto a los cuales, de ser concluidos, se suscitarían dudas sobre regimen jurídicos aplicables.  
 
Resuelve: 
 
Artículo 1: Se suspenden todos los procedimientos relacionados con concurso de oposición y la discusión de los trabajos de 
ascenso de la Universidad Central de Venezuela en el estado en que se encuentren. 
 
Artículo 2: Los procedimientos suspendidos conforme al artículo anterior se reanudarán en el estado que se encontraban al 
momento de la suspensión el mismo día que se publique en Gaceta Universitaria la Reforma del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV. 
 
Artículo 3: Notifíquese a los Consejos de Facultad contenida la presente resolución, a los fines que se le de la inmediata 
aplicación.  
 

 Se reparte al Cuerpo la Reforma Parcial del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, a fin 
de que lo revisen y envíen sus observaciones y sugerencias al Decano para presentarlas en la próxima 
discusión del mismo.  

 
2.   Informo al Cuerpo que la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la UCV introdujo un Recurso de Aclaratoria en la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, con respecto al Reglamento de Elecciones de la UCV.  
3. El próximo 25 se realizará un Acto en el Instituto de Inmunología, con la presencia del Profesor Nicolás Bianco, 
Vicerrector Académico para la colocación del nombre del Instituto de Inmunología, están cordialmente invitados.  
4. Le recordamos a todos que el día jueves se realizará la Asamblea general de la Facultad de Medicina, sobre Presupuesto 
Universitario. Se invita a toda la comunidad universitaria al auditorio de  la Facultad de Farmacia a las 10:30 a.m.  
 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
La Profª. Carmen Cabrera de Balliache: 

1. En concordancia a lo señalado por el Decano, en relación a los concursos de oposición y trabajo de ascenso informo 
al Cuerpo, que el Personal Secretarial de la Coordinación General tiene instrucciones desde el día de ayer, fecha en 
que aparece la resolución, de paralizar de manera transitoria trámites de Concursos de Oposición y Ascensos. 
Igualmente se están recibiendo las solicitudes de trabajos de ascenso,  las cuales permanecerán en la Coordinación 
General hasta tanto se derogue por Consejo Universitario la resolución, esto trae el beneficio administrativo para el 
Profesor.  

2. Aprovechamos la oportunidad para felicitar al Profesor Héctor Arrechedera, por su ascenso a la categoría de 
Profesor Titular.  

3. Invito al Cuerpo al acto que se llevará a cabo en la Cátedra de Fisiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
para otorgar el Premio “Augusto Pi Suñer”, al Br. Daniel Lema.  
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PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
El Prof. Benito Infante informó:   
Durante el periodo del 22 de septiembre al 10 de octubre del corriente, la Coordinación de Investigación avaló 44 trabajos 
de Estudiantes de Pregrado que optan por el Premio al Mérito Estudiantil, mención Investigación, el cual coordina la 
Organización de Bienestar Estudiantil, O.B.E. 
El CDCH-UCV informa a los docentes e investigadores ucevistas, que a partir del 19 de octubre y hasta el 4 de noviembre del 
año en curso, estará abierta una nueva convocatoria de Recepción de Solicitudes de Financiamiento del Programa 
de Investigación, año 2011. El proceso se orientará, en esta oportunidad, a Proyectos de Investigación 
Individual, de Grupo y UCV – Sociedad.   
Es importante, que cada investigador envíe sus proyectos a la Coordinación de Investigación con suficiente antelación, para 
realizar el Aval correspondiente ya que es un requisito indispensable para entregarlo en el CDCH.  
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
No presentó informe.  
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
No presentó informe.  
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
No presentó informe.  
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
No presentó informe.  

  
PUNTO No. 3.8: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
El Prof. Aquiles Salas informó:  

1. Se consigna para aprobación el reglamento del baremo del Premio “Luis Razetti; el listado de estudiantes aprobados 
por la resolución 158 y Estudios Simultáneos, se deja constancia que el estudiante Jesús Goncalves, C.I. 
20.028.400, ocupó el primer lugar en el listado de estudiantes aprobados por resolución 158 y el tercer lugar en el 
listado de estudiantes aprobados pera estudios simultáneos, se propone revisar el listado de aspirantes para cursar 
estudios simultáneos  para agregar un aspirante. 

2. Se discutió en el Consejo de Escuela del día 07.10.11, la denuncia de amenaza de muerte y ofensas a la Profesora 
Miriam Rivas, Jefe de la Cátedra de Fisiología; a tal fin, se aprobó: 1. La apertura por la Cátedra,  de la 
investigación respectiva que conlleve a la búsqueda de los implicados en esta amenaza.  2. Comunicado 
condenando este tipo de acciones que no se corresponden con las actitudes y valores de la comunidad de 
Estudiantes y Profesores de la escuela. 3. Comunicación de apoyo a la Cátedra y miembros de la misma. 

3. La Cátedra de Fisiología otorgó el premio a la Excelencia “Augusto Pi Suñer”, al Br. Daniel Lema, el cual será 
entregado el día 11.10.11, en el Auditorio del Instituto de Medicina Experimental.  

 
Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
La Profª. Yubizaly López informó: 

1. En vista de los retardos en la inscripción de nuevos ingresos y su prolongación hasta la presente semana, la escuela 
acordó posponer el inicio de clases de 1er. año para el 17.10.11, aunque inicialmente estaba previsto el inicio para 
el 03.10.11. Expresamos nuestra preocupación porque este retardo impide el cumplimiento de las 38 semanas de 
periodo académico establecidas en el Reglamento, por lo que eventualmente solicitaremos que se reconsidere una 
reprogramación de actividades. 

2. Informamos que la medida de expropiación del estacionamiento que sirve a los estudiantes de pre y postgrado en 
la Maternidad Concepción Palacios, está afectando la calidad y comodidad de acceso de los estudiantes en dicho 
centro.   

 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
La Profª. Ligia Sequera informó: 
Hoy 11 de octubre de 2011, la Escuela de Salud Pública informa a este honorable Consejo de la Facultad de Medicina, los 
siguientes aspectos: 
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1. El punto 8.15 de la Agenda Ordinaria de la presente sesión Nº. CF28/11 hoy 11.10.11, referente al oficio no. CJO-
404/2011 de fecha 07.07.11, recibido en Secretaria del Consejo de Facultad en fecha 03.10.11, suscrito por el Abogado 
Manuel Rachadell, Director de la Oficina de Asesoría Jurídica de la UCV, remitiendo para estudio y opinión, copia de la 
comunicación sin fecha, recibida el día 14.06.11, suscrita por el Profesor Jorge Delgado, C. I. 11.920.431, docente de la 
Escuela de Salud Pública de la Facultad de Medicina, quien denuncia amenazas de muerte, a través de llamadas telefónicas 
anónimas, correos electrónicos y algunos panfletos, solicitando se realicen las investigaciones pertinentes para establecer las 
responsabilidades penales a que haya lugar, así como medidas de protección especial para él y su familia. Al respecto, la 
Escuela de Salud Pública quiere dejar constancia de lo siguiente: 
 

 Rechazar enfáticamente los lamentables hechos y solidarizarse con el Abg. Jorge delgado, quien presentó su 
renuncia a la Dirección de la Escuela de Salud Pública el 13.06.11, aduciendo razones personales y políticas, y en 
anexo a la comunicación agregó los escritos como evidencia de la denuncia, sobre los hechos, que en el CICPC. 

 El día siguiente a su renuncia, es decir, el 14.06.11, envió una comunicación en la cual reseña los hechos 
anteriormente planteados.  

 
2. La Dirección de la Escuela de Salud Pública a su nivel de competencia, realizó las investigaciones pertinentes, y no se 
encontraron indicios sobre la situación que presenta la comunicación. Con respecto a la asignatura, se reprogramó y la 
Profesora Ligia Sequera asumió las clases hasta la segunda semana de agosto. Se realizó la evaluación final y se consignaron 
las calificaciones en el Departamento respectivo.  
El porcentaje inscrito de acuerdo a la forma de ingreso fue la siguiente: 
 
3. Prueba interna: 52.38% Acta convenio: 65.28% Programa Samuel Robinson: 100% Equivalencias: 0% 
Convenio Indígena: 0% Art. 25: 0%. En general, del total de cupos asignados se inscribieron el 59, 13 % 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
La Profª. Mirla Morón informó: 

1. El pasado 5 de octubre se llevó a cabo una reunión en la Dirección de la Escuela con los representantes de la 
Gerencia de Responsabilidad Social y de Investigación de la Empresa Nestlé de Venezuela, en la misma se planteó 
la posibilidad de establecer algunas alianzas para la Planificación y Desarrollo en conjunto de un Diplomado en el 
área de Nutrición Infantil, así como la participación de nuestra escuela en la Capacitación de Personal de dicha 
empresa en el área de Higiene y manipulación de Alimentos. 

2. El pasado 5 de octubre se recibió comunicación emitida por el Centro de Estudiantes  de la Escuela, en la cual 
manifiestan su preocupación sobre la critica situación que se encuentran un gran número de los equipos  eléctricos 
de la Escuela, debido a la falta de mantenimiento preventivo de los mismos por parte de la Oficina de 
Mantenimiento de la Facultad, solicitando con carácter de urgencia  sea atendida a la brevedad posible, los 
requerimientos antes mencionados, ya que esta problemática está afectando el desarrollo normal de las actividades 
docentes y administrativas de la escuela.  

3. También los estudiantes manifestaron su preocupación por las limitaciones de espacios (aulas), que están 
conllevando a situaciones de hacinamiento que resultan inoperante para el adecuado proceso de enseñanza – 
aprendizaje.  

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
No presentó informe.  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería: 
La Profesora Maribel Osorio informó:  

1. Durante esta semana se está llevando a cabo el proceso de inscripción de los estudiantes regulares en la escuela, 
hasta ahora con toda normalidad y  

2. Desde la semana pasada y hasta el día de hoy martes, culmina el Taller de Derechos Humanos que están realizando 
los Profesores de la Escuela de Enfermería. 

3. Continuamos esperando que la Biblioteca de la Escuela pueda ser reparada.  
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Profesor Marco Álvarez informó: 

1. El Instituto Anatómico invita, en el marco del año centenario, a la Conferencia titulada: PAPEL DE LA 
INVESTIGACIÓN OTONEUROFISIOLOGICA BÁSICA EN LA PREVENCIÓN DE LA SORDERA”, bajo la responsabilidad 
de los dres. Jorge Luis Hernández-Rojas y José Miguel Ercolino; Personal Docente y de Investigación del Instituto. 
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2. Se informa al Cuerpo respecto a la fecha de ubicación para el acto de celebración de los 100 años del Instituto 
Anatómico, la misma ha sido asignada para el mes de Noviembre, particularmente el día viernes 25. Se desea 
destacar en este Consejo la primera actividad definida, en programa preliminar, por: A) Entrega de botones por 
parte de los Profesores Emigdio Balda y carmen cabrera, Decano y Coordinadora Académica. B) Una semblanza 
referida a los estudios anatómicos por parte de la Dra. Carmen Antonetty.  C) El develado de una pintura mural 
donada por el Br. Charles Darwin Escalante Quintero, estudiante de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” y autor de 
la obra. Otros detalles serán informados próximamente.  

  
Instituto de Medicina Experimental: 
La Profesora Zury Domínguez informó: 

1. La gran falla eléctrica de 4 días que condujeron a: 
Perdidas millonarias de reactivos en el orden de miles de dólares poniendo en riesgo la consecución de varios (15) 
proyectos de investigación del CDCH, Misión Ciencia y FONACIT de 5 secciones de Investigación y 8 laboratorios 
que funcionan en el IME. 
Perdidas de muestras valiosas de liquido amniótico para cariotipos en al Sección de Genética Humana. 
Perdidas de muestras de suero de pacientes con disliproteinemias de la Sección de Lipidología. 
Perdida de muestras de cDNA y material de biología molecular relacionado a los venenos de escorpiones 
venezolanos que son un valioso material biológico en algunos casos de manera definitiva. 
 

2. Ruptura de tubo de aguas blancas con inundación del tercer piso del IME. Daño cuantioso en PC y materiales de 
oficinas.  

 Criticas – LA FACULTAD NO POSEE UN SISTEMA DE EMERGENCIAS NI TAMPOCO LA UCV. SE HAN DESMANTELADO 
 LAS UNIDADAES DE MANTENIMIENTO Y DEBE BUSCARSE LA EMPRESA PRIVADA PARA RESOLVER ESTOS CASOS. 
 Los investigadores DEBEN resolverlos por sus PROPIOS MEDIOS!!! NO hay apoyo INSTITUCIONAL y se habla de la 
 IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA pero NO hay apoyo REAL. 
 
3. Falta de seguridad en el IME. El IME funcionó durante TODO el periodo vacacional, en especial en Consulta de 

Caritipos de la Sección de Genética. Durante vacaciones esta población DE MUJERES EMBARAZADAS, así como la 
comunidad del IME que trabajó durante  este periodo estuvieron en desamparo TOTAL.  

 PARECE QUE LA VIGILANCIA ES SOLO PARA LAS AUTORIDADES Y CIERTOS ESPACIOS DE LA UCV.  
 
4. En el inicio de actividades docentes, se presento una situación grave de amenaza de muerte a miembros de la 

 comunidad de investigadores del IME pertenecientes a la Cátedra de Fisiología. Esta Dirección considera 
que esta es  una situación GRAVE y no mejorara con vigilante sino CON UNA APTITUD SERIA Y RESPONSABLE 
DE LOS  CONSEJOS DE ESCUELA Y FACULTAD en el ejercicio y aplicación correcta de las Normas y Reglamentos  
que rigen la vida Universitaria. Hay que ser tajante es este aspecto y NO VANALIZARLO. En este sentido, NO 
ACEPTAR  este tipo de conductas que desdicen de la condición de un FUTURO MÉDICO, quien debe preservar la 
vida de las personas. El contenido y otros pormenores serán traídos a este consejo de Facultad por los canales 
regulares de tramitación. 

5. FINALMENTE INVITAR A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO Y DE LA COMUNIDAD DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
A LA REALIZACIÓN DE LAS XX JORNADAS DR. FRANCISCO DE VENEZZI A REALIZARSE ENTRE EL 21 AL 25 DE 
NOVIEMBRE DEL 2011. Esperamos contar con su presencia. Contamos que los Directores de Escuelas e Institutos 
divulguen esta información importantes en sus comunidades académicas.   

 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
 
La Profesora Flor María Carneiro Muziotti, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad 
de Medicina, informó:  
 Que expresa su preocupación por los hechos por demás irregulares ocurridos en las instalaciones de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, a propósito del proceso de inscripciones de sus estudiantes. 
En lugar de proceder a la inscripción de los estudiantes por rendimiento académico, se estableció en su lugar por orden de 
llegada, esta decisión obligo a los estudiantes a realizar largas colas de 24 horas en casos que conozco y termino en 
consumo excesivo de bebidas alcohólicas tanto por parte de los estudiantes como de los vigilantes de la mencionada 
Escuela, vulnerando la seguridad de todos los presentes en esos momentos.  
Hechos como los anteriormente mencionados, no se pueden promover por parte de las Autoridades de la Escuela y me tomo 
la libertad de hablar de promover, ya que al establecer un orden de llegada para las inscripciones y permitir la permanencia 
de estudiantes en la noche y durante toda la madrugada, eso es exactamente lo que promueve que los estudiantes dejen 
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fluir su creatividad,  para hacer menos larga la espera y ocurra lo que efectivamente ocurrió, que solo se puede calificar de 
escandaloso y bochornoso. 
  
También me preocupa el hecho de que la Profesora María Eugenia Landaeta el pasado martes en este Consejo de Facultad, 
expreso su preocupación por la manera como se estaba llevando a cabo el proceso de inscripción en la mencionada Escuela 
y no hubo informe ni de parte del Director Salas, ni mucho menos del Decano Balda. Yo no exprese mi opinión en ese 
momento, ya que desconocía lo que estaba sucediendo. 
Los hechos que aquí señalo, ocurrieron precisamente durante la semana pasada y fui informada de los detalles de todo lo 
sucedido por algunos profesores, estudiantes de la mencionada Escuela y por una profesora de la Facultad de Medicina cuyo 
hijo estudia en la mencionada Escuela y se vio obligado a permanecer desde las 4:00 am hasta las 8:00 pm del día jueves, 
para poder hacer efectiva su inscripción. 
Me veo en la obligación de señalar los hechos ocurridos, ya que yo esperaba escuchar en la mañana de hoy, tanto en el 
informe del Decano Balda como en el del Director Salas, lo ocurrido en las instalaciones de la mencionada Escuela y sus 
actuaciones al respecto y para mi sorpresa ninguno de los dos informo en lo absoluto de lo ocurrido. 
Yo esperaría pues, que lejos de ejercer un derecho a réplica por parte del Director Salas, de lo aquí señalado por mí, proceda 
a establecer controles para evitar que hechos como estos se vuelvan a repetir a futuro, en el entendido que la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, es una Escuela con una matrícula estudiantil muy grande y muy compleja, por lo tanto requiere un 
manejo cuidadoso de todos estos procesos.    
 
El Profesor Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” informó al respecto:  
 
La Escuela “Luis Razetti” tiene tres (3) años inscribiendo por el sistema UXXI,  en el primer año usamos el método que la 
Profesora sugiere como innovador, sin embargo ese método, al final de la semana ocasionó la quema de la Escuela “Luis 
Razetti”, por parte del descontento y tuvimos que recibir, por parte del estudiantado su molestia, por criterios como 
discriminación, desconsideración, etc.  
Esa posibilidad fue entendida en el año 2009, sobre el darle a prosecución I y nivel de nota la prioridad, y fueron las criticas 
que recibimos por parte del estudiante. 
El segundo año (2010), se hizo con la misma modalidad de este año, solo que allí no hubo amanecida ni ningún acto 
bochornoso que no son promovidos por la Escuela, sencillamente la conducta de los estudiantes este año fue totalmente 
distinta a lo que ocurrió el año pasado. 
Debo informarle que el modelo de inscripción fue debidamente convenida y conversada con quien es el interlocutor con los 
estudiantes, dirigentes del Centro de Estudiante, no fue realizado sin una conversación,  aclaratoria y colaboración del Centro 
de Estudiante.  
Al igual que usted condeno la actuación de los estudiantes de realizar fiestas, música y amanecer. Lamentablemente no 
tenemos un sistema que permita a los estudiantes inscribirse por su cuenta.  
 
El Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad, informa al respecto:  
El día jueves la gente de Seguridad se acercó al Decanato para plantear la problemática, las Profesoras Carmen Cabrera y 
Josefa Orfila se apersonaron al lugar y hablaron con los estudiantes y representantes estudiantiles, el desalojo comenzó a las 
5:00 pm, había una camioneta con licor y extralimitación.  Se conversó con los estudiantes de 5to año para que organizaran  
la inscripción del día viernes.  
 
 
PUNTO No. 6: DE INFORMACIÓN 
 
6.1. CF27/11            11.10.11 
Oficio No. CDCH-DADA-2956 de fecha 19.09.11, emitido por el Prof. Félix J. Tapia, Gerente Coordinador del Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH), informando que ese Cuerpo en su sesión de fecha 18.07.11, acordó aprobar 
una prórroga de Complemento de Beca Sueldo Exterior, a la Profª. Wilmar Molina Zambrano, C.I. 11.912.933, 
docente adscrita a la Cátedra de Nutrición Humana de la Escuela de Nutrición y Dietética, desde el 01.03.11 hasta el 
28.02.12, para realizar estudios de Doctorado en Biomedicina, en la Universidad de León, España.  
 
ANTECEDENTES:  

 CF02/08 DEL 22.01.08: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el permiso remunerado para la Profª. Wilmar Molina Zambrano, por el 
lapso de un (01) año, a partir del 28.01.08. 

 CF18/08 DEL 20.05.08: DECISIÓN: Complemento Beca Sueldo Exterior para la Profª. Wilmar Molina Zambrano del 01.03.08 al 

28.02.09. 
 CF29/09 DEL 06.10.09: DECISIÓN: Complemento Beca Sueldo Exterior para la Profª. Wilmar Molina Zambrano del 01.03.09 al 

28.02.10. 
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 CF06/10 DEL 02.03.10: DECISIÓN: Prórroga de Complemento Beca Sueldo Exterior para la Profª. Wilmar Molina Zambrano del 
01.03.10 al 28.02.11. 

 
DECISIÓN:  

1. Enviar a Recursos Humanos.  
2. Enviar a la Dirección de la Escuela de Nutrición y Dietética y a la Cátedra.   

 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------      
6.2. CF27/11           11.10.11  
Oficio No. CCC-0668-2011 de fecha 26.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 04.10.11, emitido por el Prof. José 
Marín Díaz, Gerente de la Comisión Clasificadora Central de la UCV, remitiendo la opinión de la Oficina de Consultoría 
Jurídica del Consejo Nacional de Universidades (CNU), con respecto a las exigencias para el pago único del Bono 
Doctoral hechas por la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU) en su oficio PAF No. 1232/2010 de fecha 
13.10.10.  
 

 Se distribuye con la agenda 

 
DECISIÓN:  
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------      
6.3. CF27/11            11.10.11 
Oficio s/n de fecha 08.08.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por la Profª. María Eugenia 
Korody, Directora de la Comisión para la Mitigación de Riesgos ante Desastres Socionaturales de la Universidad Central de 
Venezuela (COMIR – UCV), haciendo una cordial invitación a participar en el ENCUENTRO INTERNACIONAL 
“UNIVERSIDADES Y RIESGO URBANO. UNA VITRINA DESDE LA UCV”, a realizarse los días 17 y 18 de noviembre de 
2011 en los espacios de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de esta casa de estudios. 
 

 Se distribuye con la agenda 

 
DECISIÓN:  
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------      
PUNTO No. 7: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
 
7.1. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 130-11/DIR de fecha 01.08.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por la Dra. María 
Ghislaine Céspedes, Directora del Instituto Anatomopatológico Dr. José A. O´Daly, remitiendo la RENUNCIA presentada por 
la Profª. SANDRA VIRGINIA ROMERO, C.I. 11.494.507, al cargo de Instructora Contratada en la Sección de 
Nefropatología de ese Instituto, el cual viene desempeñando desde el 08.01.07. La renuncia es a partir del 31.07.11. 
 
DECISIÓN:  

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Sandra Virginia Romero, a partir del 31.07.11.   
2. Autorizar al Instituto licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
7.2. CF28/11           11.10.11  
Oficio No. 05/11-02 de fecha 25.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 04.10.11, emitido por la Profª. Maritza 
Padrón, Jefa de la Cátedra de Farmacología y Toxicología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la RENUNCIA 
presentada por el Prof. ARTURO E. ARELLANO M., C.I. 6.976.208, al cargo de Instructor por concurso a medio tiempo en 
la mencionada Cátedra, el cual viene desempeñando desde el 01.03.08. La renuncia es a partir del 12.09.11. 
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DECISIÓN:  
1. Aceptar la renuncia del Prof. Arturo E. Arellano M., a partir del 12.09.11.   
2. Informar a la Dirección de la Escuela Razetti.  
3. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------    
7.3. CF28/11           11.10.11  
Oficio No. ED-0854 de fecha 21.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la RENUNCIA presentada por el Br. GUSTAVO ANDRES USECHE BONILLA, C.I. 
19.878.806, al cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Bioquímica de esa Escuela, a partir del 
20.05.11.  
 
DECISIÓN:  
Aceptar la renuncia del Br. Gustavo Andres Useche Bonilla, como Preparador Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------    
7.4. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 471/2011 de fecha 29.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. LORENA I. RASQUÍN L., C.I. 
18.942.039, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Fisiología de esa Escuela, a partir del 
15.01.11.  
 
DECISIÓN:  
Aceptar la renuncia de la Bra. Lorena I. Rasquín L., como Preparadora Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
7.5. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 474/2011 de fecha 29.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. ALICIA M. MCBRIDE M., C.I. 
20.490.127, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Fisiología de esa Escuela, a partir del 
15.01.11.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Alicia M. Mcbride M., como Preparadora Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
7.6. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. ED-0853/2011 de fecha 21.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de reconsideración del Br. DANIEL J. GUTIÉRREZ O., C.I. 
19.805.652, a la decisión  tomada por el Consejo de Escuela No. 16/11 de fecha 12.05.11, Punto Extra No. 8.1., en el cual se 
le notifica que la asignatura Fisiología Normal, fue perdida por inasistencia. El Consejo de Escuela en su sesión 24/11 del 
14.07.11, acordó ratificar la decisión de ese Cuerpo en su sesión de fecha 12.05.11.  
 
DECISIÓN:  
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela 16/11 de fecha 12.05.11. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.7. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. E-365/11 de fecha 18.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 05.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Salud Pública, remitiendo listado de estudiantes aspirante al Cambio de Carrera por Resolución 158 del 
Consejo Universitario, proceso 2011, recomendando la aprobación de las solicitudes de los siguientes Bachilleres:   
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CARRERA DE LICENCIATURA EN FISIOTERAPIA 
 

NO. NOMBRES C.I.  FORMA DE 
INGRESO 

CARRERA 
ACTUAL 

PROMEDIO EFICIENCIA 

1 HEUER RODRÍGUEZ CRISTINA A. 19.868.401 CNU ESTUDIOS 
POLÍTICOS 

12,540 1 

2 MORILLO GONZÁLEZ YHONN DEIBY 20.978.207 INTERNA INFORMACIÓN 
DE SALUD 

14,0476 1 

 
CARRERA DE T.S.U. EN RADIOLOGÍA E IMAGENOLOGÍA 

 

NO. NOMBRES C.I.  FORMA DE 

INGRESO 

CARRERA 

ACTUAL 

PROMEDIO EFICIENCIA 

1 ALARCÓN GUTIÉRREZ NATHALYA MARÍA 19.868.239 CONVENIO ING. CIVIL 8,50 0,5429 

2 OLIVEROS ALCALÁ YOLAIDISMAR 21.071.725 CNU FILOSOFÍA 13,250 1 

 

CARRERA DE T.S.U. EN CARDIOPULMONAR 
 

NO. NOMBRES C.I.  FORMA DE 
INGRESO 

CARRERA 
ACTUAL 

PROMEDIO EFICIENCIA 

1 RIVAS RAMÍREZ ALEJANDRO JOSÉ 20.308.782 PRUEBA 
INTERNA 

MEDICINA 
RAZETTI 

1,9444 0 

2 BLANCO BANDEZ MICHAEL JESÚS 23.608.860 ACTA 
CONVENIO 

MEDICINA 
RAZETTI 

---- ---- 

 
CARRERA DE LICENCIATRUA EN TERAPIA OCUPACIONAL 

 

NO. NOMBRES C.I.  FORMA DE 

INGRESO 

CARRERA 

ACTUAL 

PROMEDIO EFICIENCIA 

1 PAOLINI CABRERA IVAN AURELIO  19.708.667 PRUEBA 
INTERNA 

DERECHO 6,25 0,37 

2 LUCENA LUCENA GRETHEL ORIANA 18.459.236 ACTA 

CONVENIO 

BIOANÁLISIS 5,2319 0,2  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar al Consejo Universitario.  
2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente acta.  

 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
7.8. CF28/11            11.10.11 
Oficio s/n de fecha 22.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por la Profª. JEANNEGDA 
CATHERINE VALVERDE FARÍAS, C.I. 11.228.799, docente de la Cátedra de Medicina Legal y Deontológica de la Escuela 
de Medicina “José María Vargas”, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
  

“FACTORES PREDISPONENTES Y PATOLOGÍAS ASOCIADAS EN EL CONSUMO DE  
SUSTANCIAS ILÍCITAS EN ESTUDIANTES” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor AGREGADO en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
FÉLIX CORDIDO (ASOC.) LIBERTAD ARROYO (ASOC.) 
MARÍA RODRÍGUEZ DE SALCEDO (AGREG.)  GIDDER BENITEZ G. (AGREG.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: ALFREDO ARISMENDI, FERNANDO RISQUEZ IRIBARREN, LUIS ECHEZURÍA, FRANCISCO 
FRAGACHÁN y JOSÉ RAMÓN GARCÍA.  
 

1. Diferir 
2. Se traerá nuevamente en agenda al ser derogada la Resolución del Consejo Universitario de suspensión transitoria 

de Concursos de Oposición y Ascensos.  
 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.9. CF28/11            11.10.11 
Oficio s/n de fecha 20.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por la Profª. GUIBER ELENA 
MIJARES PALACIOS, C.I. 10.099.176, docente de la Cátedra de Bioquímica “A” de la Escuela de Bioanálisis, con anexo del 
Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
  

“ESTUDIO COMPARATIVO DEL EFECTO DE LAS ESPECIES BOTÁNICAS DE USO TRADICIONAL Justicia 
pectorales Jacq. Y Capraria biflora L. SOBRE LARVAS DE Strongyloides stercoralis EN CULTIVO “IN VITRO” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor AGREGADO en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
CARMEN GUZMÁN (ASOC.) ALBINA WIDE (AGREG.) 
FREDDY GONZALEZ MUJICA (TIT.)  MARISELA DÍAZ (AGREG.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: FÁTIMA TORRICO, WILMER GUZMÁN, LEONOR POCATERRA, STANFORD ZENT y ALEXIS 
BERMÚDEZ. 
 

1. Diferir 
2. Se traerá nuevamente en agenda al ser derogada la Resolución del Consejo Universitario de suspensión transitoria 

de Concursos de Oposición y Ascensos.  
 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.10. CF28/11            11.10.11 
Oficio s/n de fecha 08.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por la Profª. MARÍA ANTONIA DE 
LA PARTE PÉREZ, C.I. 11.231.722, docente de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Enfermería, con anexo del 
Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
  

“ESTRATEGIAS DOCENTES EN LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA” 
 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
CECILIA GARCÍA-AROCHA (TIT.) MAGALI PEDRIQUE (TIT.) 
CARLOS MOROS GHERSI (TIT.) (JUB.)  SALHA ABDUL HADI (TIT.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: CARMEN CABRERA, LUIS ALFONSO COLMENARES, MARÍA DEL VALLE MATA, MARIBEL 
OSORIO, NÉLIDA SANTIAGO, LIBIA BETANCOURT, ISABEL TAPIA, JANETT PÉREZ, MARÍA PÉREZ RANCEL y JOSEFA ORFILA. 
 

1. Diferir 
2. Se traerá nuevamente en agenda al ser derogada la Resolución del Consejo Universitario de suspensión transitoria 

de Concursos de Oposición y Ascensos.  
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.11. CF28/11            11.10.11 
Oficio s/n de fecha 15.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por la Profª. IVELISSE NATERA 
ALVIZU, C.I. 8.180.276, docente de la Cátedra de Pediatría “A” de la Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con 
anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
  

“EVALUACIÓN DE LA RESPUESTA SEROLÓGICA EN NIÑOS CON DENGUE HEMORRÁGICO” 
 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor ASOCIADO en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
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PEDRO NAVARRO (ASOC.) MARÍA A. DE LA PARTE (ASOC.) 
JESÚS VELÁZQUEZ (ASOC.) GLADYS VELÁZQUEZ (ASOC.) (JUB.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: JOSÉ ANTONIO SUÁREZ, JUAN FÉLIX GARCÍA, ÁNGELA TRONCONE, LUZALBA NWEIHED y 
MARÍA EUGENIA LANDAETA. 
 

1. Diferir 
2. Se traerá nuevamente en agenda al ser derogada la Resolución del Consejo Universitario de suspensión transitoria 

de Concursos de Oposición y Ascensos.  
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
7.12. CF28/11            11.10.11 
Oficio s/n de fecha 27.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Prof. FRANCISCO 
ALEJANDRO RÍSQUEZ PARRA, C.I. 5.533.504, docente de la Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, bajo la modalidad de Artículos Publicados (Art. 
91), intitulado:  
 
ARTÍCULOS:  
 

“MORTALIDAD POR ENFERMEDAD DE CHAGAS A PROPÓSITO DE LOS BROTES DE CHAGAS AGUDO COMO 
ENFERMEDAD REEMERGENTES DE TRANSMISIÓN ALIMENTARIA” 

 
“MORBIDITY REALATED TO URBAN SUMMER CAMP ACTIVITIES IN SCHOLARS, CARACAS, VENEZUELA, 2008” 

 
“EPIDEMIOLOGICAL TRANSITION IN VENEZUELA: RELATIONSHIPS BETWEEN INFECTIOUS DIARRHEAS, 

ISCHEMIC HEART DISEASES AND MOTOR VEHICLES ACCIDENTS MORTALITIES AND THE HUMAN 
DEVELOPMENT INDEX (HDI) IN VENEZUELA, 2005 – 2007” 

 
“MORBI-MORTALIDAD POR INFLUENZA Y NEUMONÍA DE LOS ADULTOS EN VENEZUELA 1995-2006” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor ASOCIADO en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
NELSON CROCE, RÓMULO ORTA CABRERA, LUIS ECHEZURÍA MARVAL, JAIME TORRES, HÉCTOR ARRECHEDERA, JOSÉ 
AVILÁN ROVIRA, GLORIA TRISTANCHO, PEDRO NAVARRO y HUMBERTO GUTIÉRREZ.  
 

1. Diferir 
2. Se traerá nuevamente en agenda al ser derogada la Resolución del Consejo Universitario de suspensión transitoria 

de Concursos de Oposición y Ascensos.  
 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------     
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
7.13. CF28/11           11.10.11 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: RODRÍGUEZ VILLORIA RAFAEL ERNESTO    

CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.007.063 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO    
CÁTEDRA:  OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA  
LAPSO: 01.01.11 HASTA EL 31.12.11 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA        
INGRESO:  01.05.08 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.07.02.00, identificado con el Idac 29265.  
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Prof. Rafael E. Rodríguez V., a partir del 01.01.11 hasta el 31.12.11. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.14. CF28/11            11.10.11  
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS       
 APELLIDOS Y NOMBRES: CONTRERAS MORALES JESÚS EDUARDO  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.898.299 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: PASANTÍAS HOSPITALARIAS     
LAPSO: 01.01.11 HASTA EL 31.12.11 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    
INGRESO: 01.03.10  

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.02.06.00, identificado con el Idac 26533. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Prof. Jesús E. Contreras M., a partir del 01.01.11 hasta el 31.12.11. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
 
7.15. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 373/2011 de fecha 14.07.11, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo 
solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra 
de Anatomía Normal de esa Escuela, desempeñado por el ciudadano LUIS ENRIQUE MEDINA ORTIZ.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
LIBERTAD ARROYO DE GÓMEZ (ASOC.)  PABLO ORDAZ (ASIST.) 
CARMEN ANTONETTI (TIT.)  JESÚS RODRÍGUEZ (AGREG.) 
JUAN FÉLIX  DEL CORRAL (TIT.)  DANIEL ONAY MEKEL (ASIST.) 
 
TUTOR:  
 
BASES: 

1. Titulo de Médico Cirujano. 
2. Especialización afín a la materia. 
3. Título de 4to nivel (anexa no exigencia de titulo de cuarto nivel) 
 

REQUISITOS:  
1. Currículo  Vitae. 
2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo. 
5. Auditoria de cargos.  
 

DEDICACION: MEDIO TIEMPO  
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.02.01.00, en el cargo identificado con el Idac 
24948. 
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DECISIÓN:  
1. Diferir  
2. Se traerá nuevamente en agenda al ser derogada la Resolución del Consejo Universitario de suspensión transitoria de 
Concursos de Oposición y Ascensos.  
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
Apertura de Concurso Preparador Ad-Honorem:  
 
7.16. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. 146/2011 de fecha 28.09.11, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de 
Apertura de Concurso de Oposición para proveer en propiedad un (01) cargo de PREPARADOR AD-HONOREM en 
la Cátedra de Matemática y Bioestadística de esa Escuela.    
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:   
MARÍA ROSARIA RUGGIERO 
JENNIFER CAMPOS 
JOSÉ JAVIER SALAS 
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular Escuela de Bioanálisis de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela.  
2. Haber aprobado la asignatura Matemática I, con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.17. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. 470/2011 de fecha 29.09.11, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la 
solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer en propiedad seis (06) cargos de PREPARADORES 
AD-HONOREM en la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela.    
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:   
LIBERTAD ARROYO DE GÓMEZ 
RAIMUNDO KAFRUNI 
JESÚS RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela.  
2. Haber aprobado las asignaturas Anatomía Normal I y Anatomía Normal II, con un promedio no inferior de quince 

(15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
 
7.18. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. OECS-CRyE 104/2011 de fecha 03.10.11, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias 
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de la Escuela de Nutrición y Dietética, perteneciente a la ciudadana FÁTIMA SOFÍA CAÑIZARES MENDOZA,  C.I.  
17.147.166, quien es procedente del colegio Universitario de Enfermería Centro Medico de Caracas y solicita Equivalencia 
para la Licenciatura de Nutrición y Dietética que otorga la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: PSICOLOGÍA GENERAL Y EDUCATIVA, SOCIOANTROPOLOGÍA, FISIOPATOLOGÍA, 
EPIDEMIOLOGÍA, ESTADÍSTICA APLICADA. 
        
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 15 
 
DECISIÓN:  
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
7.19. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. OECS-CRyE 104/2011 de fecha 03.10.11, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias 
de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana DORYS DE LOURDES MUÑOZ,  C.I.  17.288.802, quien es 
procedente del I.U.T. Dr. DELFIN MENDOZA y solicita Equivalencia para la Licenciatura de Enfermería que otorga la 
Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y TENDENCIAS DE 
LA ENFERMERÍA, DESARROLLO PERSONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN, MICROBIOLOGÍA MORFOFISIOLOGÍA II 
      
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 24 
 
DECISIÓN:  
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
7.20. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. OECS-CRyE 104/2011 de fecha 03.10.11, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias 
de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana NATIVIDAD DE LOS ÁNGELES SISO RÍOS,  C.I.  8.315.057, 
quien es procedente de la Escuela Técnica Dr. Luis Razetti, Barcelona - Estado Anzoátegui y solicita Equivalencia para la 
Licenciatura de Enfermería que otorga la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, 
INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE 
ENFERMERÍA. 
      
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 39 
 
DECISIÓN:  
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
7.21. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. OECS-CRyE 104/2011 de fecha 03.10.11, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias 
de la Escuela de Enfermería, perteneciente a la ciudadana EMILIA DEL VALLE GONZÁLEZ ÁLVAREZ,  C.I.  16.711.845, 
quien es procedente del Instituto Universitario de Tecnología Caripito y solicita Equivalencia para la  de Enfermería que 
otorga la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, 
INGLES INSTRUMENTAL II, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE 
ENFERMERÍA. 
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TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 39 
 
DECISIÓN:  
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
 
7.22. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. ED-0874/2011 de fecha 27.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO EXTEMPORÁNEO de la Bra. PATRICIA C. 
LANDAETA G., C.I. 17.868.780, de las asignaturas inscritas: Fisiopatología (Arrastre), Radiología, Medicina II, Salud Pública 
IV, Farmacología, Pediatría II, Obstetricia y Ginecología I, Medicina Tropical, con excepción de Psiquiatría III, la cual aprobó 
y Cirugía II, ésta última solo le falta presentar el examen final de las micro pasantías Urología y ORL..  Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro extemporáneo  de las Materias: Fisiopatología (Arrastre), Radiología, Medicina II, Salud Pública 
IV, Farmacología, Pediatría II, Obstetricia y Ginecología I, Medicina Tropical, a la Bra. Patricia C. Landaeta G.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.23. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. ED-0875/2011 de fecha 27.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Medicina de la Bra. 
CRISTINA BETANIA DEL CARMEN ÁLVAREZ O., C.I. 24.220.588.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Medicina de la Bra. Cristina Betania del Carmen Álvarez.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.24. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. ED-0876/2011 de fecha 27.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2011 - 2012 de 
la Bra. LINDA E. ZAMBRANO G., C.I. 24.181.158. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 2011 – 2012 de la Bra. Linda E. Zambrano G. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
7.25. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. ED-0878/2011 de fecha 27.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL EXTEMPORÁNEO para el período 
lectivo 2010 - 2011 de la Bra. NAPYARLIN DEL V. RONDÓN Q., C.I. 20.827.645.  Esta solicitud cuenta con el aval del 
Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro temporal extemporáneo para el período lectivo 2010 - 2011 de la Bra. Napyarlin del V. Rondón Q.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------     
7.26. CF28/11           11.10.11 
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Oficio No. ED-0891/2011 de fecha 15.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Medicina de la Bra. 
BEATRIZ H. PLAZA P., C.I. 21.016.086.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Medicina de la Bra. Beatriz H. Plaza P.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.27. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 476/2011 de fecha 29.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2011 - 
2012 de la Bra. RANGEL A. VALERIE D., C.I. 19.830.013. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 2011 – 2012 de la Bra. Rangel A. Valerie D. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
 
 
7.28. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. 478/2011 de fecha 29.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Medicina de la 
Bra. ELLY A. MORROS G., C.I. 20.304.683.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Medicina de la Bra. Elly A. Morros G.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.29. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 135/2011 de fecha 26.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. WENDY L. 
COSTA H., C.I. 23.000.706.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la carrera de Bioanálisis a la Bra. Wendy L. Costa H. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------     
7.30. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. 479/2011 de fecha 29.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Medicina de la 
Bra. SIXELA RUIZ MORILLO, C.I. 20.481.879.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Medicina de la Bra. Sixela Ruiz Morillo.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------     
7.31. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. 480/2011 de fecha 29.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Medicina de la 
Bra. MADELINE K. DIAZ P., C.I. 21.470.021.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Medicina de la Bra. Madeline K. Diaz P.  
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COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.32. CF28/11           11.10.11  
Oficio No. 135/2011 de fecha 26.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. OSWELDY 
YÁNEZ D, C.I. 20.780.590.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. Osweldy Yánez. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
7.33. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 135/2011 de fecha 26.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. CECILIA V. 
MEDINA G., C.I. 19.785.752.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. Cecilia V. Medina G. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.34. CF28/11           11.10.11  
Oficio No. 136/2011 de fecha 26.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL del período PRI-11 de la Bra. GABRIELA 
ZACARIAS Q., C.I. 16.699.165.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro temporal del período PRI-11 de la Bra. Gabriela Zacarias Q.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
7.35. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 137/2011 de fecha 26.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL del período PRI-11 de la Bra. SINAI D. SUÁREZ D., 
C.I. 19.465.229.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro temporal del período PRI-11 de la Bra. Sinai D. Suárez D.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.36. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 139/2011 de fecha 28.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 04.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. FÁTIMA DA 
TRINDADE, C.I. 19.595.254.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. Fátima Da Trindade. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------     
7.37. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 139/2011 de fecha 28.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 04.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. FÁTIMA C. 
GONZÁLEZ V.., C.I. 20.307.274.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Bioanálisis a la Bra. Fátima C. González V. 
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COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.38. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 139/2011 de fecha 28.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 04.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Bioanálisis al Br. ALEXIS J. 
OLIVEROS G., C.I. 20.837.998.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Bioanálisis al Bra. Alexis J. Oliveros G. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
7.39. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 118-2011 de fecha 20.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 04.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Enfermería, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Escuela de Enfermería al Br. JAVIER 
ANTONIO CERQUEIRA SALAZAR, C.I. 19.940.595.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Escuela de Enfermería al Br. Javier Antonio Cerqueira Salazar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.40. CF28/11           11.10.11  
Oficio No. ESP-409/11 de fecha 27.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Salud Pública, remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2011 - 2012 de la Bra. 
ERICKLEYN E. OSUMA M., C.I. 18.911.653. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 2011 – 2012 de la Bra. Erickleyn E. Osuma M. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------     
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
 
7.41. CF28/11           11.10.11  
Oficio s/n de fecha 26.07.11, emitido por la Profª. Emma Acevedo, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL, del 
Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. MAYTI DE LOS ÁNGELES RUIZ ROA, 
Instructora por Concurso de la Cátedra de Pasantías por áreas de Interés de la Escuela de Enfermería, correspondiente al 
lapso octubre 2010 abril 2011. Su Tutora la Profª. Emma Acevedo, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el segundo informe semestral de la Profª. Mayti de los Ángeles Ruiz Roa. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------    
7.42. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. E-364/11 de fecha 19.07.11, emitido por la Profª. Ligia Sequera Meleán, con anexo del SEGUNDO INFORME 
SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. JANNYRA ELIZABETH 
SOTELDO PÉREZ, Instructora por Concurso de la Cátedra de Rehabilitación de la Escuela de Salud Pública, correspondiente 
al lapso enero 2011 - junio 2011. Su Tutor el Prof. Juan Gregorio Muñoz gil, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el segundo informe semestral de la Profª. Jannyra Elizabeth Soteldo Pérez. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.43. CF28/11            11.10.11 
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Oficio No. E-371/11 de fecha 19.07.11, emitido por la Profª. Ligia Sequera Meleán, con anexo del SEGUNDO INFORME 
SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el Prof. CARLOS JOSÉ HERNÁNDEZ 
VIZCUÑA, Instructor por Concurso de la Cátedra de Rehabilitación de la Escuela de Salud Pública, correspondiente al lapso 
enero 2011 - junio 2011. Su Tutor el Prof. Juan Gregorio Muñoz gil, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el segundo informe semestral el Prof. Carlos José Hernández Vizcuña. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------    
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
7.44. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 374/2011 de fecha 14.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo los REPOSOS MÉDICOS del Prof. JOSÉ MANUEL LANDAETA, C.I. 
2.768.114, docente adscrito a la Cátedra de Microbiología de esa Escuela, por los lapsos del 01.03.11 al 31.03.11, del 
01.04.11 al 30.04.11 y del 01.05.11.  
 

 CF31/10 DEL 02.11.10: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar al Consejo Universitario la incapacidad total y permanente del Prof. 

José Manuel Landaeta, con sueldo no menor de 25 años. 2. Enviar copia al  Departamento de Recursos Humanos. 
 CF22/10 DEL 21.06.10: DECISIÓN: Aprobar y tramitar la Pensión por Incapacidad Permanente.  

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar los reposos médicos del Prof. José Manuel Landaeta, por los lapsos del 01.03.11 al 31.03.11, del 01.04.11 
al 30.04.11 y del 01.05.11.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------   
7.45. CF28/11            11.10.11 
Se presenta al Cuerpo a fin de levantar sanción al Punto No. 8.26, Consejo de Facultad 23/11 de fecha 28.06.11, respecto a 
la solicitud de PERMISO NO REMUNERADO para el Prof. WILLIAM BRACAMONTE BARAN, C.I. 14.991.319, Instructor 
por Concurso a tiempo completo adscrito a la mencionada Cátedra, por el lapso de 4 a 5 años, a fin de realizar estudios de 
PhD en el área de Inmunología, en la Universidad de Wisconsin, Sede de Madison, siendo la fecha correcta de inicio a partir 
del 01.10.11 y finalización el 01.10.16. Esta solicitud cuenta con el aval del Prof. Antonio D´Alessandro Martínez, Tutor del 
Prof. Bracamonte.  
 
ANTECEDENTES:  

 CF23/11 DEL 28.06.11: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte Barán, 

por el lapso de seis (06) meses, a partir del 01.09.11 hasta el 29.02.12. 2. Informar al Profesor que debe solicitar la prórroga del 
permiso no remunerado y no debe exceder de dos (02) años. 3. Recordar al Prof. William Bracamonte Barán que debe cumplir con 
el Plan de Formación y Capacitación.  

 
DECISIÓN:  

1. Se levanta sanción al punto No. 8.26 del Consejo de Facultad 23/11 de fecha 28.06.11.  
2. Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para el Prof. William Bracamonte Barán, por el lapso de seis (06) 

meses, a partir del 01.10.11 hasta el 31.03.12.  
3. Informar al Profesor que debe solicitar la prórroga del permiso no remunerado y no debe exceder de dos (02) años. 
4. Recordar al Prof. William Bracamonte Barán, que debe cumplir con el Plan de Formación y Capacitación.  

 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----     
7.46 CF28/11            11.10.11 
Oficio No. ED-0856/2011 de fecha 21.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo el REPOSO MÉDICO del Prof. MARIO PATIÑO TORRES, C.I. 8.525.101, 
Coordinador de la Comisión de Currículo de esa Escuela, por el lapso de veintiún (21) días, a partir del 20.06.11 hasta el 
10.07.11.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el reposo médico del Prof. Mario Patiño Torres, por el lapso de veintiún (21) días, a partir del 20.06.11 
hasta el 10.07.11.  
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
7.47. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 032-2011 de fecha 22.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 05.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Enfermería, remitiendo el REPOSO MÉDICO POSTNATAL de la Profª. BRENDA MARGARITA RODRÍGUEZ, 
C.I. 10.807.274, docente de la Cátedra Concentración Clínica en Áreas Críticas de esa Escuela, a partir del 15.04.11. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el reposo médico postnatal de la Profª. Brenda Margarita Rodríguez. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS   
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------      
7.48. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 033-2011 de fecha 22.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 05.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Enfermería, remitiendo el REPOSO MÉDICO de la Profª. PILAR HURTADO, C.I. 6.125.271, docente de la 
Cátedra Microbiología de esa Escuela, por el lapso de ocho (08) meses, a partir del 28.06.11. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Pilar Hurtado.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS   
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
7.49. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 031-2011 de fecha 22.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 05.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Enfermería, remitiendo el REPOSO MÉDICO de la Profª. MARÍA OBANDO, C.I. 6.373.182, docente de la 
Cátedra Concentración Clínica en Áreas Críticas de esa Escuela, por los lapsos comprendidos del 05.05.11 al 25.05.11 y del 
26.05.11 al 15.06.11. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. María Obando, por los lapsos comprendidos del 05.05.11 al 25.05.11 y del 
26.05.11 al 15.06.11.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS   
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
7.50. CF27/11            11.10.11 
Oficio No. 469/2011 de fecha 03.10.11, emitido por la Dra. Yubizaly López, Directora de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, solicitando permiso desde el 24.10.11 hasta el 02.11.11, a fin de cumplir compromisos familiares en el exterior.  
Propone a la Dra. Yaira Mathison, como Directora Encargada mientras dure su ausencia. 
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar el permiso de la Profª. Yubizaly López, por el lapso comprendido del 24.10.11 hasta el 02.11.11.  
2. Designar a la Dra. Yaira Mathison, como Directora Encargada, del 24.10.11 hasta el 02.11.11. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS   
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --    
7.51. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 473/2011 de fecha 29.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 06.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo el REPOSO MÉDICO POSTNATAL de la Profª. SUSANA GÓMEZ, 
C.I. 13.372.442, docente de la Cátedra Clínica Médica “C” de esa Escuela, a partir del 28.06.11 hasta el 03.10.11. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el reposo médico postnatal de la Profª. Susana Gómez, a partir del 28.06.11 hasta el 03.10.11. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS   
----------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------      
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
7.52. CF28/11           11.10.11 
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Oficio s/n de fecha 04.08.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por la Profª. María V. Pérez de 
Galindo, Coordinadora del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico 
de la Universidad Central de  Venezuela, con anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de 
Investigación intitulado: 
  

“RELACIÓN ENTRE LOS GENOTIPOS DE Trypanosoma cruzi CON EL DESARROLLO CLÍNICO DE LA 
ENFERMEDAD DE CHAGAS EN ESTADÍO CRÓNICO” 

 
Presentado por la Profª. ANAIBETH NESSI, C.I. 6.253.859, Instructora por Concurso de Oposición en la Cátedra de 
Parasitología de la Escuela de Bioanálisis, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón 
Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65 y 66 del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar MENCIÓN HONORÍFICA recomendó PUBLICACIÓN. 
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario.  
2. Felicitar a la Profª. Anaibeth Nessi, por la Mención Honorífica otorgada.  
3. Enviar instrucciones de Autor de la Revista de la Facultad de Medicina.   

 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.53. CF28/11           11.10.11 
Oficio s/n de fecha 01.08.11, recibido en la Secretaría del Consejo, el 03.10.11 emitido por la Profª. Gisela Blanco Gómez, 
Coordinadora del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la 
Universidad Central de  Venezuela, con anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de 
Investigación intitulado: 
  

“RELACIÓN ENTRE ESTRÉS LABORAL, AUTOEFICACIA PROFESIONAL Y SALUD PSICOLÓGICA  
EN TERAPEUTAS FÍSICOS Y OCUPACIONALES”  

 
Presentado por el Prof. ANTONIO JOSÉ DÍAZ GÓMEZ, C.I. 8.684.132, Instructor por Concurso de Oposición en la Cátedra 
de Rehabilitación de la Escuela de Salud Pública, a los fines de presentar su clase magistral para el ascenso a la categoría de 
Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65 y 66 del mismo Reglamento. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.54. CF28/11            11.10.11 
Oficio s/n de fecha 27.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Prof. DANIEL S. BRACHO O., 
C.I. 1.141.502, docente de la Cátedra de Historia de la Medicina de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo 
del VEREDICTO de Tesis Doctoral, intitulado: 
  

“VISIÓN HISTÓRICA DE LA ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
DESDE UNA PERSPECTIVA FENOMENOLÓGICA” 
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Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente universitario, según lo 
establecido en el Art. 84, del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. Queda establecido en el Acta 
que el Jurado decidió  APROBARLA. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
7.55. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 194/2011 de fecha 04.10.11, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado 
de la UCV, con anexo del Veredicto de Ascenso, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Investigación bajo 
la modalidad de Artículos Publicados (Art. 91) del Reglamento del  Personal Docente y de Investigación de la UCV, 
intitulado: “ASPECTOS RELEVANTES DE LA RESPUESTA INMUNE FRENTE A ASCARIS LUMBRICOIDES EN LA 
POBLACIÓN INFANTIL” 
 
ARTÍCULOS:  
 

“ROLE OF THE LOW AFFINITY IgE RECEPTOR (CD23) ON THE IgE RESPONSE AGAINST ASCARIS 
LUMBRICOIDES IN WARAO AMERINDIAN CHILDREN FROM VENEZUELA”  

 
“INFECTION BY ASCARIS LIMBRICOIDES AND BRONCHIAL HYPER REACTIVITY: AN AUTSTANDING 

ASSOCIATION IN VENEZUELAN SCHOOL CHILDREN FORM ENDEMIC AREAS” 
 

“ANTIBODY RESPONSES AND RESISTANCE AGAINST ASCARUS LUMBRICOIDES INFECTION AMONG 
VENEZUELAN RURAL CHILDREN: THE INFLUENCE OF ETHNICITY. JOURNAL OF TROPICAL PEDIATRICS” 

 
“CO-INFECTION WITH ASCARIS LUMBRICOIDES MODULATES PROTECTIVE IMMUNE RESPONSES AGAINST 

GIARDIA DUODENALIS IN SCHOOL VENEZUELAN RURAL CHILDREN”  
 
Presentado por la Profª. ISABEL AURELIA HAGEL LÓPEZ, C.I. 959.964, docente adscrita al Laboratorio de 
Inmunoquímica del Instituto de Biomedicina, a los fines de su ascenso a la Categoría de AGREGADO.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el Artículo 98 del Reglamento del 
Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela, ADMITIRLO, todo en conformidad a lo 
pautado en los Artículos 77, 96, 97, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar MENCIÓN HONORÍFICA.   
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
2. Felicitar a la Profª. Isabel Aurelia Hagel López  por la Mención Honorífica otorgada.  

 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------      
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
7.56. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. Coor-Dir 171/11 de fecha 20.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad el 05.10.11, emitido por el 
Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para su 
aprobación el Programa del Curso de Ampliación intitulado: “ONCOLOGÍA ORTOPEDICA” con sede en el Servicio 
Oncológico Hospitalario-IVSS, presentado por el Dr. PEDRO CARVALLO, Coordinador. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------      
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7.57. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. Coor-Dir 195/11 de fecha 05.10.11, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado de la Facultad de Medicina, solicitando el nombramiento de los integrantes del Comité Académico del 
Programa de Estudios Individualizados. 
 
Área de Ciencias Clínicas: 
Dr. Israel Montes de Oca. Miembro Principal 
Dr. José Luis Cevallos, Miembro Suplente 
 
Área de Salud Pública:  
Dr. Rafael Borges. Miembro Principal. Coordinador del Programa 
Dr. José Avilán Rovira. Miembro Suplente 
 
Área de Ciencias Básicas: 
Dra. Ana Monzón de Orozco. Miembro Principal 
Dra. Fátima Garcés. Miembro Suplente 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------      
7.58. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. Coor-Dir 196/11 de fecha 05.10.11, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para su consideración según lo establecido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la UCV, la designación de cuatro (4) Miembros del Jurado Examinador que evaluará la Tesis Doctoral (TD) 
intitulada: Migración y activación celular durante la respuesta inmunitaria innata y adquirida en la 
leishmaniasis cutánea americana humana y experimental, elaborada por la ciudadana Lic. NILKA DÍAZ, a los fines 
de optar al Título de Doctor en Ciencias, mención Inmunología. 
 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
FÉLIX TAPIA, TUTOR, COORDINADOR 
ISAAC BLANCA, INSTITUTO DE INMUNOLOGÍA 
WALTER MOSCA, INSTITUTO DE BIOMEDICINA 
HILDA PÉREZ, IVIC 
 
Miembros Suplentes: 
OLINDA DELGADO, INSTITUTO DE MEDICINA TROPICAL 
ZELANDIA FERMÍN, INSTITUTO DE BIOMEDICINA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado con las siguientes modificaciones:  
 
Miembros Principales: 
FÉLIX TAPIA, TUTOR, COORDINADOR 
ISAAC BLANCA, INSTITUTO DE INMUNOLOGÍA 
HILDA PÉREZ, (IVIC) 
 
Miembros Suplentes: 
OLINDA DELGADO, INSTITUTO DE MEDICINA TROPICAL 
ZELANDIA FERMÍN, INSTITUTO DE BIOMEDICINA 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
7.59. CF28/11           11.10.11  
Oficio No. Coor-Dir 197/11 de fecha 05.10.11, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este Cuerpo, la solicitud de la Prof. RAFAEL 
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ANTONIO SALAS, adscrito a la Escuela de Bioanálisis y aspirante al Programa de Estudios Individualizados, quien formalizó 
su inscripción en la Comisión de Estudios de Postgrado, para su aprobación en esa instancia de los siguientes requisitos:  
 
Profesor Guía-Coordinador / futuro Tutor, los 2  Asesores que conforman el Comité Académico Individual  y el Anteproyecto 
de Tesis Doctoral o Trabajo de Grado: 
  
 Opción: Doctorado en Ciencias Médicas 
  
 Mención: Neurociencias 
  
Anteproyecto: Relación entre la actividad de las células on y off de la región rostro ventromedial bulbar y la información 
nociceptiva transmitida desde la médula espinal por vía aferente. 
 
Sede de los estudios: Laboratorio de Neurofisiología del Centro de biofísica y Bioquímica del Instituto venezolano de 
Investigaciones Científicas (IVIC).  
  
Comité Académico Individual:  
 Profesor Guía-Coordinador, futuro Tutor: Enrique Vásquez, IVIC 
 Asesor: Dr. Horacio Vanegas. Facultad de Medicina 
 Asesor: Dr. Antonio Eblen. Universidad de Carabobo. 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
 
7.60. CF28/11            11.10.11 
Oficio CJD-No. 096/2011 de fecha 13.11.08, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de 
Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Prof. RAFAEL DE JESÚS MUCI 
MENDOZA, docente adscrito a la Cátedra de Clínica Médica “B” de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, debido a que 
cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 01.10.11.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Rafael de Jesús Muci Mendoza, a partir del 01.10.11.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------      
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD:  
 
7.61. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. ED-0845/2011 de fecha 19.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo en fecha 03.10.11, emitido por el Prof. 
Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando que la Dirección avala la asistencia de la Profª. 
ALBINA WIDE, C.I. 4.336.067, personal docente agregado a dedicación exclusiva adscrita a la Cátedra de Parasitología, al 
Taller “XX CONGRESO LATINOAMERICANO DE PARASITOLOGÍA” (FLAP) y al “XV CONGRESO COLOMBIANO DE 
PARASITOLOGÍA Y MEDICINA TROPICAL”, a efectuarse en la ciudad de Bogotá – Colombia, entre los días 27.9.11 al 
01.10.11. Asimismo, solicita los buenos oficios la posibilidad de tramitar el apoyo económico.  
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar el aval académico a la Prof. Albina Wide.  
2. Enviar a la oficina de la Coordinación Administración y Actualización Tecnológica.  

 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------      

COMUNICACIONES VARIAS: 
 
7.62. CF28/11            11.10.11 



 

 

 

 26 

Oficio No. ED-0816/2011 de fecha 14.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo en fecha 03.10.11, emitido por el Consejo 
de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando que ese Cuerpo en su sesión 22/11 del 30.06.11, acordó aprobar la 
Programación de las Actividades Académicas para el Período Lectivo 2011-02A, presentado por la Profª. Julieta 
González de Gago, Coordinadora Docente de Control de Estudios de esa Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar la Programación de las Actividades Académicas para el Período Lectivo 2011-02ª de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.63. CF27/11           11.10.11 
Oficio No. ED-0852/2011 de fecha 21.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo el Cronograma de las vacaciones del personal docente adscrito a la 
Cátedra de Salud Pública, correspondiente al período lectivo 2010 – 2011.   
 
DECISIÓN:  
Aprobar el cronograma de vacaciones del personal docente adscrito a la Cátedra de Salud Pública, correspondiente al 
período lectivo 2010 - 2011.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
 
7.64. CF27/11           11.10.11 
Oficio No. ED-0862/2011 de fecha 21.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo el Cronograma de las vacaciones del personal docente adscrito a la 
Cátedra de Medicina Legal y Deontología Médica, correspondiente al período lectivo 2010 – 2011.   
 
DECISIÓN:  
Aprobar el cronograma de vacaciones del personal docente adscrito a la Cátedra de Medicina Legal y Deontología Médica, 
correspondiente al período lectivo 2010 - 2011.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --    
7.65. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. Dir/C.E.95-2011 de fecha 28.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo en fecha 05.10.11, emitido por el 
Consejo de la Escuela de Enfermería, informando que ese Cuerpo en su sesión 11/2011 del 20.07.11, acordó aprobar el 
Calendario Académico del período SEG-2011. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el calendario académico del período SEG-2011 de la Escuela de Enfermería.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
7.66. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. 481/2011 de fecha 03.10.11, emitido por la Dra. Yubizaly López R., Directora de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, informando la reincorporación a sus actividades académicas a partir del 19.09.11 de la Profª. 
INGRIST ALEMÁN, Jefa de la Cátedra de bioquímica, luego de cumplir con su reposo pre y postnatal. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar la reincorporación a sus actividades académicas de la Profª. Ingrist Alemán, a partir del 19.09.11.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
PUNTO No. 8: PARA CONSIDERACIÓN   
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
8.1. CF28/11            11.10.11 
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Oficio s/n de fecha 27.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, suscrito por los estudiantes del séptimo 
semestre que cursan la asignatura de Hematología I en la Escuela de Bioanálisis, informando la situación que 
viven durante las horas de prácticas en las cuales se les hace imposible continuar trabajando debido a que no poseen un aire 
acondicionado en funcionamiento, lo cual hace que la temperatura en el laboratorio sea muy alta y estén expuestos a sufrir 
desmayos o bajas de tensión, lo que afecta el desempeño de las prácticas. 
 
DECISIÓN:     
Se le solicitará a la Oficina de mantenimiento Central que nos presente la problemática de electricidad que presenta el 
edificio donde se encuentran ubicadas las Escuelas de Bioanálisis y  Nutrición y Dietética.  
  
SECRETARÍA DEL DECANO. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------      
8.2. CF28/11           11.10.11 
Oficio s/n de fecha 27.09.11, emitido por el Br. ALEJANDRO G. PINEDA C., C.I. 19.087.590, quien se encuentra en la 
categoría de Graduando para optar al Título de Técnico Superior en Enfermería y a quien le fue asignado un cupo en la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, después de haber sido seleccionado en el proceso de admisión 2011. El Br. Pineda, 
Informa que su situación actual no le permite debido a los plazos y fechas dentro de las cuales debe realizar los trámites 
requeridos cumplir según el orden protocolar con:  
 

1. Petición de grado. 
2. Retiro formal de la Escuela de Enfermería. 
3. Inscripción por Secretaría de la UCV. 
4. Inscripción formal en la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 

 
Por la antes expuesto, expresa el deseo de realizar y cumplir sus estudios en la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”.  
 
DECISIÓN: 
Negar la solicitud de ingreso. 
Informar al Br. Pineda que deberá esperar dos (2) años e ingresar en calidad de Egresado. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
8.3. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. D-49/2011 de fecha 12.07.11, emitido por el Dr. Jaime Torres Rojas, Director del Instituto de Medicina Tropical, 
remitiendo para su consideración y aprobación las modificaciones y reajustes del Programa de Formación y 
Capacitación Docente de la Profª. ALEGNA DEL VALLE RADA ROCA, instructora por concurso de oposición en la 
Sección de Biología Celular de ese Instituto.  
 
Antecedentes: CF08/11 del 01.03.11. Decisión: Aprobar la no exigencia del Título de IV Nivel a la Profª. Alegna del Valle Rada Roca.  

 
 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11  

 

DECISIÓN: 
Aprobar modificaciones y reajustes del Programa de Formación y Capacitación Docente de la Profª. Alegna del Valle Rada 
Roca. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
8.4. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. D-50/2011 de fecha 12.07.11, emitido por el Dr. Jaime Torres Rojas, Director del Instituto de Medicina Tropical, 
remitiendo para su consideración y aprobación las modificaciones y reajustes del Programa de Formación y 
Capacitación Docente de la Profª. ROSA CARLINA MAITA PÉREZ, instructora por concurso de oposición en la Sección 
de Biología Celular de ese Instituto.  
 
Antecedentes: CF08/11 del 01.03.11. Decisión: Aprobar la no exigencia del Título de IV Nivel a la Profª. Rosa Carlina Maita Pérez.  
 

 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11  
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DECISIÓN: 
Aprobar modificaciones y reajustes del Programa de Formación y Capacitación Docente de la Profª. Rosa Carlina Maita Pérez 
Roca. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------    
8.5. CF28/11           11.10.11 
Oficio s/n de fecha 03.08.11, emitido por la Profª. Clara Martínez, Jefa de la Cátedra de Bioquímica de la Escuela de 
Nutrición y Dietética, solicitando la no exigencia del Título de Cuarto Nivel para el Prof. JUAN CARLOS LONDOÑO, 
C.I. 13.811.653, a fin de presentar el Concurso de Oposición para proveer un cargo de Instructor a Tiempo Completo en la 
Cátedra de Bioquímica. El Lic. Londoño no posee actualmente su Título de Doctor en Ciencias, ha culminado su escolaridad y 
aprobado todos los créditos requeridos por su postgrado de adscripción, faltándole solo su Tesis Doctoral, la cual entregará 
una vez aprobada.  
 

 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11  

Antecedentes:  
 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar. 
2. Recordarle al Tutor que en el Programa de Formación y Capacitación Docente debe concluirse la presentación del 

Trabajo de Grado, Maestría o Doctorado. 
 

COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------    
8.6. CF28/11           11.10.11 
Oficio s/n de fecha 14.07.11, emitido por la Profª. Aura Pérez E., Jefa de la Cátedra de Enfermería Comunitaria III de la 
Escuela de Enfermería, solicitando la no exigencia del Título de Cuarto Nivel para el Prof. HÉCTOR MORENO, C.I. 
10.381.858, a fin de presentar el Concurso de Oposición promovido por esta Facultad para proveer un (01) cargo de 
Instructor a Tiempo Completo en la mencionada Cátedra, por cuanto se encuentra cursando la Maestría en Seguridad en la 
Universidad Central de Venezuela. Anexa constancia de culminación y certificado académico.  

 
 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11  

 
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar. 
2. Recordarle al Tutor que en el Programa de Formación y Capacitación Docente debe concluirse la presentación del 

Trabajo de Grado, Maestría o Doctorado. 

VOTO SALVADO RAZONADO DE LA PROFESORA FLOR MARÍA CARNEIRO MUZIOTTI, REPRESENTANTE PROFESORAL 

PRINCIPAL: 

NOMBRE 
Y 

APELLIDO 
C.I. PARTIDA 

FECHA 
INGRESO 

PARTIDA 
FECHA 

INGRESO 
ANTIGÜEDAD 

CONCURSO DE 
CREDENCIALES 

FECHA 
INSCRIPCION Y 

PRESENTACION DE 
RECAUDOS 

 

 
OBSERVACIONES   

JUAN 
CARLOS 

LONDOÑO 
13811653 RECURRENTE 22/10/2009   

2 AÑOS - 11 
MESES 

21/10/2009 04/08/2011 

PENDIENTE PRESENTACIÓN DE 
TESIS DOCTORAL. 
CULMINADO EL PERIODO DE 

ESCOLARIDAD Y APROBACIÓN DE 
CRÉDITOS POR POSTGRADOS.  

NOMBRE 
Y 

APELLIDO 
C.I. PARTIDA 

FECHA 
INGRESO 

PARTIDA 
FECHA 

INGRESO 
ANTIGÜEDAD 

CONCURSO DE 
CREDENCIALES 

FECHA 
INSCRIPCION Y 
PRESENTACION 
DE RECAUDOS 

 

 
OBSERVACIONES   

HECTOR 
JOSE 

MORENO 
RODRIGUEZ 

10381858 
NO 

RECURRENTE 
15/10/2003 RECURRENTE 01.01.2006 

5 AÑOS - 9 
MESES (tiene 
antigüedad de 

2 años – 2 
meses) 

18.10.2002  
Ganadora 

Betty Álvarez 

04/08/2011 

APROBADAS ASINATURAS DE 
MAESTRÍA. 
FIN DE LA ELABORACIÓN DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
EN EL PRIMER PERIODO 
ACADÉMICO 2012. 
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La Profesora Flor María Carneiro Muziotti, salva su voto, en relación con la decisión del Consejo de la Facultad de Medicina, en el punto 8.6 

en su sesión ordinaria Nº 28/11 del día martes 11 de octubre de 2011, relacionado a la solicitud de no exigencia del Titulo de Cuarto Nivel 
para el Lic. Héctor Moreno, C. I. 10.381.858, a fin de presentar el Concurso de Oposición promovido por esta Facultad para proveer un 

Cargo de Instructor a Tiempo Completo en la Cátedra de Enfermería Comunitaria III de la Escuela de Enfermería, las razones de este voto 

negativo se fundamentan en los siguientes argumentos: 

1.- El Lic. Moreno ingreso a la Facultad de Medicina, favorecido por el Programa de Becas Académicas que otorga el CDCH/UCV, para cursar 
estudios de Maestría, fue beneficiario de este Programa hasta el 31 de diciembre de 2005; su tesis para ese entonces se titulaba “Protección 

Social y Conductas Delictivas de los Adolescentes: Caso jóvenes Institucionalizados en el Servicio Estatal de Protección a la niñez y 
adolescencia del Estado Miranda”. La mencionada tesis iba a ser inscrita ante el Comité Académico del Programa Integrado de Postgrado en 
Seguridad Social de la UCV, entre el 15 al 28 de febrero de 2007. Esta información consta en el informe final enviado por su Tutora a la 
Facultad de Medicina,  donde fue recibido el 07 de febrero de 2007. 

 2.- De estos hechos anteriormente mencionados han transcurrido aproximadamente seis años y en este momento el Prof. Emigdio Balda, 
Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Consejo de Facultad como argumento a esta solicitud de no exigencia del Titulo de Cuarto 
Nivel para el Lic. Moreno, el hecho de estar cursando en la actualidad la Maestría en seguridad social, en la UCV y que actualmente realiza 

actividades de investigación para la elaboración de su Proyecto de Trabajo de Grado, tal como consta en las agendas y actas del Consejo de 
Facultad.  

3.- Le solicitamos al Decano Emigdio Balda, el diferimiento de esta solicitud y que nos presentara al Consejo de la Facultad de Medicina el 

Informe del CDCH/UCV, donde se evidenciara la situación académica real del Lic. Moreno, el punto fue diferido en la primera d iscusión, pero 
en su segunda discusión por más que insistimos en solicitar el informe CDCH/UCV, este no fue presentado para su consideración por parte 
del Consejo de la Facultad de Medicina. 

4.- El Programa de Becas Académicas del CDCH/UCV, se rige por un Reglamento aprobado por el Consejo Universitario, este Reglamento 

establece claramente sus mecanismos de control. Todo parece indicar que en este caso se violentó la normativa legal que rige en la UCV.  

5.- Como Representante Profesoral Principal, tengo la responsabilidad con el Profesorado de la Facultad de Medicina y la UCV, de participar 

en la toma de decisiones y por lo tanto también tengo el derecho y el deber de exigir información oportuna y veraz, que me permita ejercer 
mi responsabilidad sin riesgos.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
8.7. CF28/11           11.10.11 
Oficio s/n de fecha 22.07.11, emitido por la Profª. Evelia Figuera Guerra, Jefa del Departamento de Administración y 
Comunitaria de la Escuela de Enfermería, solicitando la no exigencia del Título de Cuarto Nivel para la Profª. GLADYS 
JOSEFINA DÍAZ ROSILLO, C.I. 4.589.231, a fin de presentar el Concurso de Oposición promovido por esta Facultad para 
proveer un (01) cargo de Instructor a Medio Tiempo en la Cátedra Enfermería Materno Infantil y Comunitaria I, por cuanto 
culminó exitosamente todas las materias de Especialización en Enfermería Materno Infantil, Mención Obstetricia y se 
encuentra en la espera para la presentación del Trabajo Especial de Investigación. Anexa constancia de culminación y 
certificado académico.  
 

 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11  

 
Antecedentes:  

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar. 
2. Recordarle al Tutor que en el Programa de Formación y Capacitación Docente debe concluirse la presentación del 

Trabajo de Grado, Maestría o Doctorado. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  

NOMBRE 

Y 
APELLIDO 

C.I. PARTIDA 
FECHA 

INGRESO 
PARTIDA 

FECHA 

INGRESO 
ANTIGÜEDAD 

CONCURSO DE 

CREDENCIALES 

FECHA 
INSCRIPCION Y 

PRESENTACION 
DE RECAUDOS 

 
 

OBSERVACIONES   

GLADYS 
JOSEFINA 

DIAZ 

ROSILLO 

4589231 
NO 

RECURRENTE 
07.04.2008 RECURRENTE 01.01.2009 

3 AÑOS – 6  
MESES 

03.04.2008 03.08.2011 

 
PENDIENTE PRESENTACIÓN DE 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
8.8. CF28/11           11.10.11 
Oficio s/n de fecha 21.07.11, emitido por la Profª. Elizabeth Piña de Vásquez, Jefa del Departamento de Enfermería 
Clínica y Jurado Coordinador del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad para proveer un (01) cargo de 
Instructor a Tiempo Completo en la Cátedra de Enfermería Básica de la Escuela de Enfermería, solicitando la no exigencia 
del Título de Cuarto Nivel para el Prof. LARRY JOSÉ HERNÁNDEZ REYES, C.I. 9.993.212, a fin de presentar el 
mencionado Concurso, en vista de que se encuentra cursando estudios de cuarto nivel en el área de Docencia Universitaria, 
comprometiéndose que para la fecha del concurso ya habrá defendido el Trabajo de Grado y hará entrega de las 
credenciales correspondientes. Anexa constancia.  
 

 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11:  

Antecedentes:  

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar. 
2. Recordarle al Tutor que en el Programa de Formación y Capacitación Docente debe concluirse la presentación del 

Trabajo de Grado, Maestría o Doctorado. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------      
8.9. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. 046 SP - 2011 de fecha 25.07.11, emitido por la Profª. Zegri Pereira, Jefa de la de Salud Pública de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, solicitando la no exigencia del Título de Cuarto Nivel para la Profª. IDALMI LUZMILA 
SOLÓRZANO, C.I. 3.815.464, a fin de presentar el Concurso de Oposición promovido por esta Facultad para proveer un 
(01) cargo de Instructor a Medio Tiempo en la Cátedra de Salud Pública, en vista de que ha culminado sus estudios de 
Especialización en Seguridad Social en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Central de Venezuela y está en la 
etapa de elaboración de Trabajo Especial de Grado. Anexa constancia de culminación.  
 

 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11  
 

Antecedentes: 

 
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar. 
2. Recordarle al Tutor que en el Programa de Formación y Capacitación Docente debe concluirse la presentación del 

Trabajo de Grado, Maestría o Doctorado. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
8.10. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. 130/2011 de fecha 25.07.11, emitido por la Profª. Carmen Guzmán de Rondón, Directora de la Escuela de 
Bioanálisis, remitiendo la solicitud de no exigencia del Título de Cuarto Nivel para la Profª. ANGÉLICA CASTRO, C.I. 

NOMBRE 
Y 

APELLIDO 
C.I. PARTIDA 

FECHA 
INGRESO 

PARTIDA 
FECHA 

INGRESO 
ANTIGÜEDAD 

CONCURSO DE 
CREDENCIALES 

FECHA 
INSCRIPCION Y 
PRESENTACION 
DE RECAUDOS 

 

 
OBSERVACIONES   

LARRY JOSE 
HERNANDEZ 

REYES 
99932123 

NO 
RECURRENTE 

15.05.2008 RECURRENTE 01.11.2009 
3 AÑOS – 5 

MESES 
02.05.2008 02.08.2011 

PENDIENTE PRESENTACIÓN DE 
TRABAJO ESPECIAL DE GRADO, 
PROBABLEMENTE ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE LAS 
PRUEBAS DEL C.O.  

NOMBRE 
Y 

APELLIDO 
C.I. PARTIDA 

FECHA 
INGRESO 

PARTIDA 
FECHA 

INGRESO 
ANTIGÜEDAD 

CONCURSO DE 
CREDENCIALES 

FECHA 
INSCRIPCION Y 
PRESENTACION 
DE RECAUDOS 

 

 
OBSERVACIONES   

IDALMI 
LUZMILA 

SOLORZANO 
MEDINA  

38154643 
NO 

RECURRENTE 
01.06.2008 RECURRENTE 01.10.2010 

3 AÑOS 4 
MESES 

02.05.2008 02.08.2011 

 
SE ENCUENTRA EN ETAPA DE 
ELABORACIÓN DE TRABAJO 

ESPECIAL DE GRADO.  
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13.978.724, a fin de presentar el Concurso de Oposición promovido por esta Facultad para proveer un (01) cargo de 
Instructor a Medio Tiempo en la Cátedra de Micología de esa Escuela.  
 

 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11  

 
Antecedentes:  

 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar. 
2. Recordarle al Tutor que en el Programa de Formación y Capacitación Docente debe concluirse la presentación del 

Trabajo de Grado, Maestría o Doctorado. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------      
8.11. CF28/11           11.10.11 
Oficio s/n de fecha 22.07.11, emitido por el Dr. Jacinto Convit, Director del Instituto de Biomedicina, solicitando la no 
exigencia del Título de Cuarto Nivel para la Profª. NADIA MILANI, C.I. 4.405.046, a fin de presentar el Concurso de 
Oposición promovido por esta Facultad para proveer un (01) cargo de Instructor a Medio Tiempo en la Sección de 
Veterinaria y Bioterio de ese Instituto, en vista de que la Profesora presentó y aprobó su proyecto de Tesis Doctoral, en el 
Postgrado de Zoología de la Facultad de Ciencias de la UCV y se encuentra en el proceso de culminación y presentación de 
su Tesis Doctoral, asimismo, informa que no existe en el país estudios de cuarto nivel en el área de Bioterismo. 
 

 Diferido CF27/11 DEL 04.10.11  
Antecedentes:  

 

DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar. 
2. Recordarle al Tutor que en el Programa de Formación y Capacitación Docente debe concluirse la presentación del 

Trabajo de Grado, Maestría o Doctorado. 
 
Voto negativo razonado del Prof. Humberto J Gutiérrez R representante profesoral principal del consejo de la 
facultad de Medicina en relación a los puntos 8.5 al 8.11 donde se aprobó la no exigencia del título de cuarto 
nivel a instructores de diferentes escuelas de la Facultad de Medicina.  
 
Se observa como en el consejo de la facultad la excepción planteada en el artículo 11 en su aparte “a” del capítulo ll del 
ingreso de los miembros del personal docente y de investigación (Reglamento del Personal Docente e Investigación de la 
Universidad Central de Venezuela),en relación a la no exigencia del título de cuarto nivel se ha convertido en la norma, sin 
que hayan verdaderas razones que lo justifiquen y sin que existan los mecanismos que garanticen que una vez presentado el 
concurso y obtenido el cargo en propiedad el instructor sea obligado a presentar el mencionado título. Este facilismo y 
permisividad otorgados a los instructores interinos, así como la no exigencia de los ascensos correspondientes al personal 
docente y de investigación traen como consecuencia que se vulnere en una forma lamentable la excelencia académica y 
convierta a la universidad en lo general y a nuestra facultad en lo particular en instituciones en franca decadencia.  
 

NOMBRE 

Y 
APELLIDO 

C.I. PARTIDA 
FECHA 

INGRESO 
PARTIDA 

FECHA 

INGRESO 
ANTIGÜEDAD 

CONCURSO DE 

CREDENCIALES 

FECHA 
INSCRIPCION Y 

PRESENTACION 
DE RECAUDOS 

 
 

OBSERVACIONES   

ANGELICA 
CASTRO 
CASTRO 

13978724 
NO 

RECURRENTE 
01.01.2008  RE4CURRENTE 01.11.2009 

3 AÑOS - 9 
MESES 

 21.11.2007 02.08.2011 

  
CURSANDO ESTUDIOS DE 
POSTGRADO 

NOMBRE 

Y 
APELLIDO 

C.I. PARTIDA 
FECHA 

INGRESO 
PARTIDA 

FECHA 

INGRESO 
ANTIGÜEDAD 

CONCURSO DE 

CREDENCIALES 

FECHA 
INSCRIPCION Y 

PRESENTACION DE 
RECAUDOS 

 
 

OBSERVACIONES   

NADIA 
VIRGINIA 
MILANI DE 

ARNAL 

4405046 RECURRENTE 15.04.2004   
7 AÑOS - 6 

MESES 
29.03.2004 02.08.2011 

 
ACTUALMENTE EN PROCESO DE 
CULMINACIÓN Y PRESENTACIÓN 
DE TESIS DOCTORAL.  
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COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------      
 
8.12. CF28/11           11.10.11 
El Doctor Emigdio Balda, Decano de la Facultad de Medicina, presenta nuevamente a consideración del Cuerpo la decisión 
del Tribunal Supremo de Justicia acerca de la Sentencia de la Sala Electoral respecto a las Elecciones de 
Autoridades.  
 

 CF27/11 DEL 04.10.11: Decisión: Mantener en agenda 
 Se envió por correo electrónico  

 
El Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad informó que la Oficina de Asesoría Jurídica Central de la UCV, introdujo un 
Recurso de Aclaratoria ante el Tribunal Supremo de Justicia.   
 
DECISIÓN:  
Mantener en agenda 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------      
8.13. CF28/11            11.10.11 
El Doctor Emigdio Balda, Decano de la Facultad de Medicina, presenta nuevamente a consideración del Cuerpo el 
Reglamento de Nuevo Ingreso del Personal Docente y de Investigación.  
 

 CF27/11 DEL 04.10.11: Decisión: Mantener en agenda 
 Se envió por correo electrónico  

 
DECISIÓN:  
Mantener en agenda 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------      
8.14. CF28/11            11.10.11 
Oficio  s/n de fecha 27.09.11, emitido por el Dr. Antonio Machado-Allison, Gerente del Centro y Cátedras Libres del 
Vicerrectorado Académico, solicitando el nombramiento de un profesor de esta Facultad, que deberá integrar en 
Consejo Consultivo del Centro de Estudios de América de acuerdo a lo establecido en sus reglamentos. 
 

 DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------  
8.15. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. CJO-404/2011 de fecha 07.07.11, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad en fecha 03.10.11, suscrito por 
el abogado Manuel Rachadell, director de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para estudio y opinión copia de la comunicación sin fecha, recibida el día 14.06.11, suscrita por el Prof. JORGE DELGADO, 
C.I. 11.920.431, docente de la Escuela de Salud Pública de la Facultad de Medicina, quien denuncia amenazas de 
muerte, a través de llamadas telefónicas anónimas, correos electrónicos y algunos panfletos, solicitando se realicen las 
investigaciones pertinentes para establecer las responsabilidades penales a que haya lugar, así como medidas de protección 
especial para el y su familia.  
 
Nota de Secretaría: La Directora de la Escuela informó que el Profesor renunció a la Escuela, a raíz de esta situación.  
 
DECISIÓN:  
El Profesor no es miembro del Personal Docente de la Facultad de Medicina, sin embargo, este Consejo de Facultad rechaza 
todo hecho de violencia y  recomienda al profesor canalizar sus denuncias a las instancias correspondientes. 
 
COORDINACIÓN GENERAL   
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------  
8.16. CF28/11           11.10.11  
Oficio No. DPP-0436-2011 de fecha 30.09.11, recibido en la Secretaría del Consejo el 03.10.11, emitido por el Lic. Leonel 
Milano, Jefe del Departamento de Planificación y Presupuesto, mediante el cual informa el Cambio de Dedicación a partir 
del 01.11.11, de la Categoría de Instructor Contratado a Dedicación Medio Tiempo a Instructor Contratado a Dedicación 
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tiempo Completo, para el Prof. SAMUEL VILLANUEVA VELÁSQUEZ, C.I. 12.391.529, ubicado en la Unidad Ejecutora 
09.12.04.02.00 (Cátedra de Química General – Escuela de Bioanálisis), la Disponibilidad Presupuestaria EXISTE y es 
RECURRENTE, en el cargo identificado con el IDAC 28343, ya que el docente tiene Dedicación Medio Tiempo desde el 
06.10.08 en la Facultad de Ciencias, ubicado en la Unidad Ejecutora 03.12.00.00.00 (Dirección de la Escuela de Química) 
identificado con el IDAD 29050, y para poder aplicar el Reglamento se considera que debe aplicarse la adscripción 
administrativa garantizando la carga académica en ambas Facultades, se consideró la unificación de la Disponibilidad 
Presupuestaria sea en la Facultad de Medicina, la cual asume tramitación administrativa del cambio de Dedicación Docente, 
ya que es donde tiene mayor antigüedad, en caso de que el docente renuncie a alguna Facultad, la misma asume el 
compromiso de notificarlo a fin de modificar su Dedicación de ser necesario y realizar los trámites pertinentes. 
 
ANTECEDENTES:  

 Ingreso a la Facultad de Medicina el 15.11.08  

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar 
 
DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------  
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 06.10.11, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad, los 
Profesores:  
 
CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
MARÍA A. DE LA PARTE, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
CANDELARIA ALFONSO, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
MARÍA EUGENIA LANDAETA, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad.  
 
 

PUNTO No. 9: EXTRAORDINARIOS   
 
9.1. CF28/11           11.10.11 
Oficio s/n de fecha 06.10.11, emitido por el Dr. Humberto Gutiérrez, Coordinador del Jurado designado por el Consejo de la 
Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, con anexo del 
Veredicto de Trabajo de Ascenso, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Investigación intitulado: 
  

“SOS TELEMEDICINA PARA VENEZUELA: UN PROGRAMA DE E-SALUD DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA” 

 
Presentado por el Prof. HÉCTOR ARRECHEDERA, C.I. 3.725.953, docente adscrito al Centro de Análisis de Imágenes 
Biomédicas Computarizadas del Instituto de Medicina Tropical, a los fines de su ascenso a la Categoría de TITULAR. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 98 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y  le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en 
los Art. 77, 96, 97, del mismo Reglamento. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
9.2. CF28/11           11.10.11 
Oficio No. DM-232/2011 del 06.10.11, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de Medicina, solicitando le 
sea concedido el Grado de Doctor Honoris Causa por la Universidad Central de Venezuela al Dr. JACINTO CONVIT, C.I. 
251.715, Profesor Titular y Director del Instituto de Biomedicina. 
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar  
2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente acta.  
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SECRETARÍA DEL DECANO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------     
9.3. CF28/11            11.10.11 
Oficio No. ED-0931/2011 de fecha 06.10.11, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en 
anexo las solicitudes de Estudios Simultáneos de los bachilleres que se mencionan a continuación, luego de ser revisadas 
y evaluadas debidamente apegadas al “Reglamento de Estudios Simultáneos en dos Facultades Universitarias” y a las 
Normativa de Procedimientos, que cumplen con los requisitos:  
 
 

NOMBRE DEL SOLICITANTE Nº. CEDULA  

DE IDENTIDAD 

PROMEDIO  

PONDERADO 

PROCEDENCIA 

 
CULPA R. JESÚS A. 

 

 
22.526.973 

 
14,95 

 
Salud Pública – Cardiopulmonar 2do. año 

 
DÍAZ R. YSKRA Y. 

 

 
19.763.143 

 
18,74 

 
Antropología-FACES. 4to. Semestre 

 
GONCALVES C. JESÚS A. 

 
20.028.400. 

 
 

 
18.38 

 
Antropología-FACES. 3er. Semestre 

  
Nota de Secretaría: El Bachiller GONCALVES C. JESÚS A., fue asignado por la Resolución 158. El Consejo de Escuela “Luis 
Razetti”, enviará el tercer asignado. 

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar la solicitud de Estudios Simultáneos de Culpa R. Jesús y Díaz R. Yskra Y. 
2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente Acta.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.4. CF28/11            11.10.11 
Oficio OECS 080/2011 de fecha julio de 2011, emitido por la Profesora Carmen Almarza de Yánez, Coordinadora de la Oficina 
de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo en anexo cuadros contentivos de las Solicitudes de Cupos por la 
modalidad de “Egresados Universitarios”, las cuales fueron evaluadas según Baremo establecido para tal fin, por los 
que cumplen con los requisitos y recaudos exigidos por el Reglamento y las Normas Internas aprobadas por el Consejo de 
Facultad en su sesión CF12/02 de fecha 16.04.02. 
 
Escuela de Medicina “José María Vargas” 
Nº de Solicitudes: 8 
Número de aspirantes con puntaje mayor de 200: 7 
Cupos Disponibles: 2 
 

Nº Cédula de 
Identidad 

Apellidos Nombres Título Procedencia Puntaje 
Obtenido 

1 13.514.014 Hassan Walid Lic. Bioanálisis UC 320,2 

2 13.992.265 Maurette 
O’ Brien 

Paúl Edward Lic. Odontología UCV 299,3 

3 16.027.545 Martín Larez Irene Josefina TSU Informat. en 
Salud 

UCV 289,009 

4 16.669.125 Torres 

Haringhton 

Alfredo José Lic. Fisioterapia UCV 253,82 

5 16.887.915 López Sayers Mayerling Raquel Lic. Nutrición y 
Dietética 

UCV 246,087 

6 18.329.843 Vaquiro Salazar Karen Zuley TSU Enfermería CU Enfermería 225,3 

7 17.023.740 Difurt de Medina Leonela del 

Carmen 

TSU Terapia 

Ocupacional 

CU de 

Rehabilitación 
May Hamilton 

 

206,1 

 
DECISIÓN:  
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1. Aprobar y tramitar a la Secretaría de la UCV el ingreso por la modalidad de Egresado de los Licenciados  Hassan 
Walid y Maurette O’ Brien Paúl Edward. 

2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.5. CF28/11            11.10.11 
Oficio OECS 080/2011 de fecha julio de 2011, emitido por la Profesora Carmen Almarza de Yánez, Coordinadora de la Oficina 
de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo en anexo cuadros contentivos de las Solicitudes de Cupos por la 
modalidad de “Egresados Universitarios”, las cuales fueron evaluadas según Baremo establecido para tal fin, por los 
que cumplen con los requisitos y recaudos exigidos por el Reglamento y las Normas Internas aprobadas por el Consejo de 
Facultad en su sesión CF12/02 de fecha 16.04.02. 
  
Escuela de Bioanálisis: 
Nº de Solicitudes: 1 
Número de aspirantes con puntaje mayor de 200: 1 
Cupos Disponibles: 2 
 

Nº Cédula de 
Identidad 

Apellidos Nombres Título Procedencia Puntaje 
Obtenido 

1 14.680.576 Figuera M. Iliana A.  Lic. Química  UCV 202 

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar a la Secretaría de la UCV el ingreso por la modalidad de Egresado de la Licenciada Figuera M. 
Iliana A.  

2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
9.6. CF28/11            11.10.11 
Oficio OECS 080/2011 de fecha julio de 2011, emitido por la Profesora Carmen Almarza de Yánez, Coordinadora de la Oficina 
de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo en anexo cuadros contentivos de las Solicitudes de Cupos por la 
modalidad de “Egresados Universitarios”, las cuales fueron evaluadas según Baremo establecido para tal fin, por los 
que cumplen con los requisitos y recaudos exigidos por el Reglamento y las Normas Internas aprobadas por el Consejo de 
Facultad en su sesión CF12/02 de fecha 16.04.02. 
  
Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
Nº de Solicitudes: 7 
Número de aspirantes con puntaje mayor de 200: 5 
Cupos Disponibles: 2 
 

Nº Cédula de 
Identidad 

Apellidos Nombres Título Procedencia Puntaje 
Obtenido 

1 23.159.134 Ordoñez García  Pascual Lic. Enfermería UCV 278,89  

2 12.975.218 Araujo Ana Marilyn Lic. Enfermería  UCV 271,495 

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar a la Secretaría de la UCV el ingreso por la modalidad de Egresado del Lic. Ordoñez G. Pascual y 
la Licenciada Araujo Ana M. 

2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente Acta. 
 
 COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.7. CF28/11            11.10.11 
Oficio OECS 080/2011 de fecha julio de 2011, emitido por la Profesora Carmen Almarza de Yánez, Coordinadora de la Oficina 
de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo en anexo cuadros contentivos de las Solicitudes de Cupos por la 
modalidad de “Egresados Universitarios”, las cuales fueron evaluadas según Baremo establecido para tal fin, por los 
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que cumplen con los requisitos y recaudos exigidos por el Reglamento y las Normas Internas aprobadas por el Consejo de 
Facultad en su sesión CF12/02 de fecha 16.04.02. 
  
Escuela de Nutrición y Dietética: 
Nº de Solicitudes: 3 
Número de aspirantes con puntaje mayor de 200: 1 
Cupos Disponibles: 1 
 

Nº Cédula de 
Identidad 

Apellidos Nombres Título Procedencia Puntaje 
Obtenido 

1 11.736.453 Morales Raffalli Yenny Kharina Lic. 
Odontología 

UCV 32.39  

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar a la Secretaría de la UCV el ingreso por la modalidad de Egresado de la Lic. Morales R. Yenny K. 
2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente Acta. 

 
 COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.8. CF28/11            11.10.11 
Oficio OECS 080/2011 de fecha julio de 2011, emitido por la Profesora Carmen Almarza de Yánez, Coordinadora de la Oficina 
de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo en anexo cuadros contentivos de las Solicitudes de Cupos por la 
modalidad de “Egresados Universitarios”, las cuales fueron evaluadas según Baremo establecido para tal fin, por los 
que cumplen con los requisitos y recaudos exigidos por el Reglamento y las Normas Internas aprobadas por el Consejo de 
Facultad en su sesión CF12/02 de fecha 16.04.02. 
  
Escuela de Salud Pública: 
 
Nº de Solicitudes: 5 
Número de aspirantes con puntaje mayor de 200: 2 
Cupos Disponibles: 1 
 

Nº Cédula de 
Identidad 

Apellidos Nombres Título Procedencia Puntaje 
Obtenido 

1 9.963.688 Briceño 
Palomares 

Marianela  TSU 
Fisioterapia 

UCV 247,78 

2 14.991.117 Machado 
Blanco 

Bernardino 
Francisco 

Lic. Sociología  UCV 240,333 

 
 
Tecnología Cardiopulmonar  
 
Nº de Solicitudes: 4 
Número de aspirantes con puntaje mayor de 200: 1 
Cupos Disponibles: 1 
 

Nº Cédula de 
Identidad 

Apellidos Nombres Título Procedencia Puntaje 
Obtenido 

1 13.711.931 Guerrero 
Escobar  

Gregory 
Antonio  

Lic. Educación UPEL 200 

 
Terapia Ocupacional  
 
Nº de Solicitudes: 1 
Número de aspirantes con puntaje mayor de 200:  
Cupos Disponibles: 1 
 

Nº Cédula de Apellidos Nombres Título Procedencia Puntaje 
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Identidad Obtenido 

1 13.638.873 Rambal 
Vázquez 

Silvia del 
Carmen  

Lic. 
Contabilidad 

UCV 200 

 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar a la Secretaría de la UCV el ingreso por la modalidad de Egresado de las Licenciadas (o): 
 Briceño P. Marianela, Guerrero E. Gregory A.  y Rambal V Silvia del C. 

2. Oficiar sin esperar la ratificación de la presente Acta. 
 
 COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.9. CF28/11            11.10.11 
Oficio Nº ED-0929/2011 de fecha 06.10.11, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  remitiendo en 
anexo el Baremo Modificado (por la comisión encargada para tal fin), para el Premio Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, periodo 2010-2011.  
 

 DIFERIDO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.10. CF28/11            11.10.11 
Oficio 004-2011 de fecha 03.10.11, emitido por la Dra. Miriam Rivas, Jefe de la Cátedra de Fisiología Normal de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, informando que el Br. DIEGO ALBERTO LEMA RODRÍGUEZ, es merecedor del Premio a la 
Excelencia Dr. Augusto Pi-Suñer, año académico 2010-2011, por haber obtenido una calificación de diecinueve 
puntos con cuarenta y seis décimas.  
 
DECISIÓN:  
Enviar felicitaciones al Br. Diego A. Lema R. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.11. CF28/11            11.10.11 
Oficio Nº. ED-0920/2011 de fecha 04.10.11, emitido por el Profesor Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, solicitando PERMISO REMUNERADO para asistir al 5th IBERO AMERICAN CONGRESS ON ALZHEIMER’S 
DISEASE, en calidad de Delegado, a realizarse en la ciudad de La Habana, Cuba, desde el 17.10.2011 al 21.10.2011, fechas 
ambas inclusive. Igualmente realizará actividades relacionadas con la investigación  del Proyecto EPIDEMIOLOGÍA DE LAS 
DEMENCIAS EN VENEZUELA.  
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar. 
2. Designar al Dr. Edgar Sánchez como Director encargado durante la ausencia del Profesor Aquiles Salas.   

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
9.12. CF28/11            11.10.11 
Oficio Nº. 290/11 de fecha 07.10.11, emitido por la Profesora Mirla Morón, Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
remitiendo en anexo la Licitación Pública para proveer un cargo Docente Suplente (Instructor Contratado) a tiempo 
convencional (6 h/s) en la Asignatura Nutrición Humana de esa escuela a partir del 15.09.2011 hasta el 31.12.11, ubicada en 
la UE: 09.13.03.01.00. La disponibilidad existe y es NO RECURRENTE (Para ser cancelado con los ahorros de los Permisos 
No Remunerados de la Facultad).  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y publicar en cartelera 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
9.13. CF28/11            11.10.11 
Oficio Nº. 291/11 de fecha 07.10.11, emitido por la Profesora Mirla Morón, Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
remitiendo en anexo la Licitación Pública para proveer un cargo Docente Suplente (Instructor Contratado) a tiempo 
convencional (6 h/s) en la Asignatura Nutrición Humana de esa escuela a partir del 26.09.2011 hasta el 31.12.11, ubicada en 
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la UE: 09.13.03.01.00. La disponibilidad existe y es NO RECURRENTE (Para ser cancelado con los ahorros de los Permisos 
No Remunerados de la Facultad).  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y publicar en cartelera 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
9.12. CF28/11            11.10.11 
Oficio Nº. 291/11 de fecha 07.10.11, emitido por la Profesora Mirla Morón, Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
remitiendo en anexo la Licitación Pública para proveer un cargo Docente Suplente (Instructor Contratado) a tiempo 
convencional (6 h/s) en la Asignatura Nutrición Humana de esa escuela. Ubicada en la UE: 09.13.03.01.00.  
La disponibilidad existe y es NO RECURRENTE (Para ser cancelado con los ahorros de los Permisos No Remunerados de la 
Facultad).  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y publicar 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
La sesión finalizó a la 12:30 p.m.  
 
COORDINADORES:  
PROF BENITO INFANTE COORDINADOR (E)  DE INVESTIGACIÓN 
 
PROF. LUIS GASLONDE   DIRECTOR COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADOS 
 
PROFª. MARIA V. PÉREZ DE GALINDO COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
PROF. ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
 
PROFª. CARMEN ALMARZA   COORDINADORA DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA 

CIENCIAS DE LA SALUD  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
PROF. ARTURO ALVARADO    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ       
 
PROFª. FLOR MARIA CARNEIRO             
        PROFª. MARIA A. DE LA PARTE    
 
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. YAIRA MATHISON         
 
          PROF. LUIS ECHEZURÍA 
 
PROFª.  MARIA E. LANDAETA    PROFª. JOSEFA ORFILA 
 
PROF. HUMBERTO GUTIERREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONSO      
             
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES       SUPLENTES: 
 
BRA. DAYANA  IWASAKI     BR. MARCO FRANCISCO 
  
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
 
PROFª. YUBIZALY LÓPEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”   
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PROFª. MIRLA MORÓN      ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  
 
PROFª. CARMEN GUZMÁN     ESC. BIOANÁLISIS  
 
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC. ENFERMERÍA 
 
PROFª. LIGIA SEQUERA      ESC. SALUD PÚBLICA 
 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
 
PROFª. NORIS RODRIGUEZ     INST. DE BIOMEDICINA 
 
PROF. ISAAC BLANCA PEREIRA    INST. INMUNOLOGIA  

 
PROF. ZURY DOMÍNGUEZ (E)    INST. MEDICINA EXPERIMENTAL  

 
REPRESENTANTES DE LOS EGRESADOS: 
PRINCIPALES       SUPLENTES: 
 
DRA. VEGA S. GLADYS LILA 


